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La inquietud de realizar el presente trabajo, está enfocado, 

al estudio de un¿ institución jur[dica que tiene una especial rele - 

vancia, por la propia problemática juridica que representa tanto al - 

entablar como para resolver al 1 ncidente de Reposición de actuacio - 

nes, basándose para ello, de la falta de elementos ju r1dicos de los

que adolece la disposición legal de! cual emana, situación que mere

ce ser resuelta por nuestros legisladores. Pues para que la dísposí

ción legal funcione, deberá adecuarse continuamente a la época y

realidad social de nuestro pais, ya que el factor jurtdico debe ser, 

tambi n, un factor constantemente dinámico. 

Tomando en cuenta que en materia procesal civil, son di - 

versos los ordenamientos legales que existen en nuestro derecho, 

dada la organización Federal, hemos tomado como punto de referen- 

cia el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, sin

haber dejado de analizar, de manera comparativa, algunos Códigos

Procesales de los estados, en los que observamos mucha semejanza

con el M Distrito Federal. 



Por supuesto, sabedores de que todo trabajo humano es - 

factible de error por naturaleza, estimaré en su más elevado valor

toda critica que tienda al mejoramiento del mismo. 



CAPITULO 1

ANTECEDENTES HISTORICOS

1. 1. EL DERECHO ROMANO

Al comienzo de la vida de¡ pueblo romano, las acciones

eran ejercidas a través de¡ proceso, actuaciones apoyadas en su de- 

recho sustantivo, lo que nos demuestra que el Derecho Procesal no

fue una disciplina autónoma, sino que formaba parte del Derecho

Civi¡. Asr, el objeto de este derecho fueron las personas, las cosas

y las acciones. Empero, los avances del Derecho adjetivo fueron - 

f ructrferos. 

Como se sabe, el procedimiento en Roma se compuso

por tres perlodos diferentes a saber: 

a). - Las acciones de la ley, desde los orrgenes de Roma

hasta la promulgación de la Ley Aebutia, en los años de 577 a 583 - 

A. C. 

b). - El periodo Formulario, que se inicia con la Ley - 

Aebutia y llegada hasta el año de 284 D. de C. y ; 
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c). - El I I am ado perlodo Extraordin a rio, que se in ici a - 

con Diocleciano y term i na con la dest rucci6n del I mperio. 

En los dos primeros procedimientos el incidente fue ~ 

desconocido porque era el Sistema Formulario el que prevalecra; en

el último perrodo se suprimió dicho sistema, dando pauta a las par - 

tes en conflicto para moverse con mayor libertad dentro M proceso, 

y como consecuencia de ello, aumentó en forma considerable -el nú
mero de incidentes dentro M propio procedimiento. 

En el régimen romano, en la tercera etapa M procedi- 

miento, se constituyeron las fuentes en lo relativo a los incidentes

para diversos sistemas juridicos que rigen en distintas partes del - 

mundo, los que en forma igual o diversa han desarrollado o fortale

cido esa figura jurrdica. 

1. 2. EL DERECHO ESPANOL. 

En realidad no se sabe a ciencia cierta si el Derecho - 

Español sustrajo M sistema romano la reglamentación de los inci - 

dentes; lo cierto es que constituye, a través de la ley de Enjuicia - 

miento Civil, el punto de partida que trajo consigo la reglamenta— 

ción de esa figura jurrdica. 



I

El anl,,£edente ínriieuialo de nuestro Derecho Procesal - 

Civil lo encontramos en el Derecho Español. Gran parte de nuestras

leyes, en particular en materia Civil, fueron elaboradas siguiendo el

modelo y linearnientu, s de la Legislación Españo! a. 

As1tenemos, el Decreto de 26 de sep'kiembre de 1835, se

expidió en España el '' Reqlamento Provisional para la Adininistración

de Justicia", en el cual, aparecen las primeras disposiciones sobre

los incidentes. As¡, en su artrculo 48 se establece que:. .. '' Sólo se

admitirán aquellos artrculos de Previo y Especial pronunciamiento

que las mismas leyes autoricen, y sólo en el tiempo y forma que - 

p resc ri ba... 
1, (

1 ) 

Es necesario hacer la aclaración de que en el precepto

anterior se habla de " artrculos" enunciando a los incidentes, identi

ficación que existe con el Derecho Positivo Mexicano, aunque en

aquella legislación no se refiere a la reposición. 

Otro antecedente lo encontramos en la Ley de la 1 nstruc

ción del Marquéz de Gerona, expedida el 30 de septiembre de 1835, - 

1). - Reus D. Emilio. Ley de Enjuiciamiento Civil. Tomo 11 . Madrid
1881, 3 de febrero de 1881. Pág. 203. 
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la cual es considerada como una de las leyes más completas puesto

que regulaba toda la maíeria procesal, y señalaba en su a rtrculo 58

las disposiciones sobre el artfculo de Previo y Especial Pronuncia- 
miento, agr6ga, iüo en este precepto que diCho artFculo deberra tra- 

mitarse siempre por cuerda sepa¡-ada, para evitar el entorpecimien

to del juicio dendro de su procedimiento. No obstante, tal disposi- 

ción fue objeto de fuertes censuras y de constantes abusos, ya que

no podra determinar que artrculos o incidentes podrian admitirse

en juicio, y en consecuencia, seguran admitiento todos acarrean - 
do graves perjuicios. Por ejemplo. Cuando las partes en el juicio

promueven ciertos derechos admitiendo el Juez indebidamente mul

titud de cuestiones sin nexo alguno entre ellas para con el asunto

principal, provoca un retraso en la decisión del propio juzgador, y
aun cuando existiera relación entre ellas, el Juez nunca podia re

solver con la equidad debida por la estrecheidel procedimiento. 

Teniendo en cuenta y como punto de referencia, las - 

consecuencias que se venran suscitando con la disposición ante - 

rior, los legisladores españoles trataron deponer fin a los abusos
desenfrenados, reglamentando y estableciendo por nrimera vez en

la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855, un capl t̀uleí especial que lo
encabezaba con el apígrafe " De los Incidentes", mismo que fue mo
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fícado en su mayor parte en la ley de Enjuiciamiento Civil de 1881-,_ 

estableciendo reglas sobre la clase de incidentes admisibles en jui - 

cio, 0 sobre los casos en que deben o no suspender el curso de este, 

ya optando un procedimiento bastante amplio en cuanto lo permite - 

la naturaleza especial de estas cuestiones..." (
2) 

De t rascendencia es hacer nota r que en su s 20 a rtrcu - 

los (Arts. 741- 761) la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, no contie

ne ninguna disposición referente al juicior de Reposición de Autos

como incidente, más sin embargo cabe citar que la palabra Inciden

te" es un término cuyo significado fue aplicado también para la_Re~ 

posición de una providencia 0 auto, por la razón de que se derivan

y tienen su origen en el negocio principal. No obstante lo anterior, 

cabe señalar que ambas leyes, es decir, la de 1881 as[ como la de

1855, se ocupan de aquellos incidentes de los que no se habra hecho

mención especial alguna. 

Al respecto, D. Emilio Reus manifiesta lo siguiente: - 

Al hablar la ley en este Titulo de los incidentes, se refiere a aqué- 

2). - De Vicentey Caravantes, Don José, TEtado Histórico, Crilico
Filosófico de los Procedimientos Judiciales en Materia Civil, 
según nueva ley de Enjuiciamiento. Tomo 11. Madrid 1856. 

Pág. 313. 
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llos de que no ha hecho mención especial en otros puntos, y deter- 
mina una fórmula general ordinaria, co -n -arreglo a que han de ad- 

mitirseo sustancia rse todas las cuestiones incidentales deque no

se han ocupado especialmente en otra parte. Asrque los incidentes, 

en cuanto a la forma, pueden dividirse en dos clases: Ordinarios, 

que son los que han de sustanciarse con arreglo al cafflulo que exa

minamos, y Especiales, que han de guardar las formas prescritas

por la ley en cada caso particular. .. " ( 3) 

p recepto: 

Lo anteriormente expueto, se apoya en el siguiente - 

Art. 745. - Además de los determinados expresamente

en la ley, se consideran en el caso M ar- 

ticulo anterior los incidentes que se refie

ren: 

111 . - A cualquier otro incidente que ocurra duran

te el juicio, y sin cuya previa resolución fue

re absolutamente imposible, de hecho ó de

derecho, la continuación de la demanda prin

cipal".( Iey anterior, art. 341) ( Ley de Enjui - 

ciamiento Civil 1881, pág. 208). 

3). - Reus, D. Emilio. Op. cit. Pág. 204. 
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En este caso se encontraba el incidente de Reposición - 

de Autos, sin el cual hubiera sido absolutamente imposible concluir

la sustanciación de un procedimiento, 

Desde mi punto de vista, si entramos al estudio de la - 

fracción 111 de¡ artrculo antes mencionado, marca uno de los mode - 

los que pueden suscitarse en el curso o procedimiento de un juicio, 

tratando de entendeí- que este trámite es para los incidentes que de - 

ben resolverse previamente y suspender la marcha de la cuestión

p ri ncipal. 

Con ello, marca la pauta para cualquier tipo de inciden

tes, incluyendo el incidente de reposición de autos, ya que este mo

delo suspende el trámite total o parcialmente según sea el caso. No

obstante dicha ley no fue netamente casurstica, al no fijar todos los

incidentes que tienen el carácter de articulo de Previo y Especial - 
Pronunciamiento, estableciendo únicamente una regla general. 

1. 3. EL DERECHO MEXICANO

Si partimos de la legislación procesal de México 1 nde - 
pendiente, sin duda alguna grandes acontecimientos surgieron den- 

t ro de esta época, en do nde n u est ro pais se encont raba en u n estado



de transición tanto política como social. Sin embargo, en el género

Jurrdico y conforme al orden cronológico de los sucesos legales acon

tecidos, podemos citar fundamentalmente los siguientes: 

a). - Códigos de Procedimientos Civiles M 15 de agosto

de 1872 y 15 de septiembre de 1880. - Ambos ordenamientos estuvie- 

ron apoyados en la Ley de Enjuiciamiento Civil Española, incluyendo

lo relativo a los incidentes. 

Ahora bien, es importante realizar un análisis M Có - 

digo de Procedimientos Civiles M 15 de septiembre de 1880, estable

cido por Decreto M 1 de junio M mismo año por el entonces Presi- 

dente de la República Porfirio Draz, legislación denominada propia - 

mente " Código de Procedimientos Civiles en el Distrito Federal y Te- 

rritorio de la Baja Calitornia", porque establece en su CapItulo 11 - 

denominado " Formalidades Judiciales" una figura juridica que a la

letra dice: 

Art. 102. - Los autos que se perdieron, serán repues - 

tos M que fuere respons able de la pérdida, 

quien además pagará los daños y pnirluicios. 

quedando sujeto a las disposiciones M Có - 

digo Pena¡ siempre que el auto fuere puni - 

0
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ble conforme a ellas". ( 4) 

El artículo 102 contiene disposición expresa relativa a - 

la '' Reposición de Autos'', Dicho precepto legal hace caso omiso de

las causas que ocasionan la pérdida o desaparición de las actuacio - 

nes, causas que deberran tomarse en cuenta para determinar la cul

pa de cualquiera de los que en el proceso intervienen o de persona

ajena con determinados intereses. El precepto habla del pago de da- 

ños y perjuicios por parte de¡ responsable, sin señalar quéocurre

a falta de este sujeto-, y, sujeta al que ocasiona la pérdida o extravro

de un expediente judicial a las disposiciones del Código Pena¡, siem

pre que el acto fuere punible. Sabido es que la destrucción o desa- 

parición de un expediente en Archivo Público, cualquiera que este

fuere, siempre será punible con arreglo a las disposiciones penales

vigentes; sin embargo, hemos de justificar este precepto ya que se

trata de una figura jurídica naciente aunque no tome en cuenta la

destrucción de piezas componentes de un expediente judicial como

son las actuaciones, objetos depositados, documentos probatorios - 

de diversa rndole. En fin, ocasionando todo esto por alguna confla

4). - Dublan Manuel y José Ma. Lozaho. '' De las disposiciones Le - 
gi slativas1 '. Tomo XV. México, 1 mp renta y 1 itog rafra de Edua r
do Dublan y C[ a. Pág. 84. 
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gr -ación o causa de fuerza mayor ícomo por ejemplo: incendios, inun

daciones, terremotos), inclusn el deter"oro de ! a documentación por

accíón del tiempo,, 

Lo deplorable de lo expuesto es que hoy en dra nuestra

1teo,islaclin adolece de los mismos defectos. 

Así-, también encontramos en la ley Adjetiva de 1880, - 

un apartado titulado " De íos Incidentes en GeneraP', y que por su

importancía y reiacíón estrecha con el artFculo antes comentado, ci

to e¿ siguiente precepto: 

Art. 1366 - Son incidentes las cuestiones que se pro- 

mueven en un juicio y tienen relación in

meciata con el negocio principal". ( 5) 

la regla que se menciona anteriormente, aun cuando

Yarfa muy poco en lo que se refiere a la forma de ser redactado, en

el fondo es igual a la IEV anterior que se cita. 

Er. cuanto al anáfisis de la última parte de esta legisia - 

r -órJ ., se- entiende que marca la regla para determinar los i ncidentes

Je ordrinaria que son admisíbles en juicio. Es decir, para

que u!.,n; incidente prospere como tal, deberátener necesariamente - 

OL - Leybe Enjuiciamiento Civil. Antes Art. 742. 



11. 

una relación di recta o inmediata con el negocio principal. Acarrean

do con ello, el desechamiento de incidentes promovidos, ya sea por

mala fe o por ser inconexos para con el principal. 

b). - Decreto de¡ 14 de diciembre de 1883. - Siendo Presi

dente Constitucional Manuel González, se ordenó la reforma de¡ Có

digo Procesal anterior, aplicándose tales reformas a partir W 15 de

mayo de 1884, las cuales permanecieron vigentes hasta 1932; notán

dose que no sufrieron ningún cambio los preceptos de los cuales
On

nos hemos

ocupadoc
antelación, mas sin embargo, lo único que varió

fue la numeración que se le asignó quedando comD sigue. 

a). - Reposici6n de Autos. Art. 62 ( antes art. 102) 

b). - I ncidentes. Art. 861 ( antes art. 1366) 

Como las leyes adjetivas de 1880 y 1884 son similares - 

en cuanto a la esencia de los trámites incidentales, éstos se pueden

fusionar de la siguiente manera.. 

Una vez iniciado el incidente, se corre traslado a la

contraparte por el término de tres días; si el incidente se recibe a

prueba, el Juez señala un término que no pasa de diez dras; recibi- 

das las pruebas el Juez cita a las partes a una Audiencia verbal que

se verifica dentro de losTres dias siguientes a la citación para que
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en ella aleguen lo que a su derecho convenga. La citación para la - 

audiencia produce efectos de citación para sentencia, que el Juez - 

debe pronunciar dentro M término de cinco dias siguientes a dicha

audiencia. La sentencia era apelable en los casos y efectos en que

lo era la sentencia en lo principal. 

c). - Proyecto M Código de Procedimientos Civiles para

el Distrito y Territorios Federales de fecha 2 de Diciembre de 1931. - 
En el Diario de Debates de la Cámara de Diputados con fecha 2 de di - 

ciembre de 1931, el C. Presidente Constitucional Lic. Pascua¡ Ortrz

Rubio, realiza por conducto de la Secretarra de Gobernación la emi- 

sión de una inciatíva o proyecto de ley a efecto de que se le concedan

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión para reformar, 

expedir y poner en vigor el Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito y Territorios Federales, que en su parte conducente a mane

ra de transcripción señala lo siguiente: 

Durante el Gobierno presidido por el C. General Plu - 

tarco Elias Calles, en 30 de agosto de 1928, fue expedi - 

do el Código Civil para el Distrito y Territorios Federa - 

les en materia común y para toda la República en mate

ria Federal, habiéndose dispuesto en su artFculo 1 - 

transitorio, que serra puesto en vigor en la fecha que
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designara e! Ejeciltivo Federal. Esto no ha podido hacer

se por no haberse axpe-,dido aún el Código de Procedi - 

mientos Civiles que ha de ser complemento de aquél, y

cuyo proye,Ctr, no debra iniciarse sino despuls de con - 

cl uIdo y aprobado el Código CiviV'. 

Es de imperíosa necesidad poner en vigor, lo más pron

to que sea posible, las nuevas leyes sobre materia de

Derechos Civiles, porque a mucho tiempo que la socie- 

dad reclama de los Gobiernos de la Revolución, con so- 

bra de Justicia, que el Derecho Civil Mexicano se amo¡ 

de a las corrientes modernas M mundo ciffizado y a

los principios proclamados por la misma Revolución, y

sobre todo se ponga el más grande empeño en que los - 

juicios se abrevien en tiempo y simplifiquen en trami - 

tación, hasta lograrse una justicia mejor". 

El H. Congreso de la Unión se digno conceder con an- 

terioridad, al Ejecutivo Federal, facultades extraordina

rias para la expedición M Código de que se trata, las

cuales concluyeron el 31 de agosto de este año, pero no

se expidió, porque antes fué necesario atender, por me

dio de la Comisión Revisora a que he hecho referencia, 
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las observaciones form uladas al proyecto". 

En virtud de lo expuesto y teniendo en consideración, 

además que en los pocos dras que restan de funciona - 

miento al H. Congreso Federal no serra posible hacer

el estudio de una Ley tan extensa y compleja y habría

de esperarse para ello hasta el perrodo que empezará

en septiembre M año entrante, con perjuicio de los

intereses sociales, me permito sujetara la aprobación

M H. Congreso de la Unión, por el digno conducto de

Ustedes, y con dispensa de todo trámite, la expedición

M siguiente decreto. 

Art culo 1 . - Se conceden facultades extraordinarias al

Ejecutivo de la Unión, para reformar, expedi r y poner

en vigor el Código de Procedimientos Civiles para el - 

Distrito y Territorios Federales, as¡ como las demás le

yes orgánicas que su aplicación demande ...... ( 6) 

6). - Diario de Debates de la Cámara de Diputados. 
XXXIV Legislatura. 2 de Diciembre de 1931. Tomo 11. No. 28. 

Pág. 10 y 11. 
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Asimismo, el 7 de diciembre de 1931, en el Diario de De

bates correspondiente, habiendo atendido las Comisiones Unidas la

anterior petición del Ejecutivo, y tomando en consideración la pre - 

mura M tiempo no permitió hacer el estudio de las leyes de que se

trata. Dicha comisión resolvió: 

Arttculo Unico. - Se conceden facultades extraordi na - 

rias al Ejecutivo de la Unión, para reformar, expedir y

poner en vigor el Código de Procedimientos Civiles para

el Distrito y Territorios Federales. . . " ( 7) 

Tomando en consideración que al no haberse sometido

a un debate, las reformas antes aludidas, se pudo haber traido con - 

sigo, un deterioro en la depuración y corrección de los preceptos re

formados. 

En mérito de lo anterior, encontramos un cambio a la

disposición que nos compete estudiar, para dicho fin se aumentaron

dos párrafos significativos a la Reposición de Autos: 

Artrculo 70. -- . La reposición se substanciará suma - 

riamente; y sin necesidad de acuerdo judicial, el secre

7). - Diario de Debates de la Cámara de Diputados. - Perrodo Ordi nario

XXXIV Legislatura. Tomo 111 . No. 30. Pág. 8. 



tario hará constar desde luego la existencia anterior y

falta posterior W expediente. 

Quedan los jueces facultados para investigar de oficio la

existencia de las piezas de autos desaparecidos, valién - 

dose pa ra el lo de todos los m edios, q ue no sea n cont ra - 

rios a la moral o al derecho". 

En estas nuevas reformas, se logrú un paso aunque no

M todo favorable, no solo por tratar de establecer sino por describir

a través de una disposición legal, la forma de como reponer las pie~ 

zas desaparecidas, Aunque el ejecutivo al haber establecido el tér - 

mino " suma riamente" se encontraba, a mi juicio, en confusión con

otras disposiciones legales, tales como los artículos 32, 200, 213 etc. 

Esto se debe al significado que encierra tal palabra," observaciód' de

la cual nos ocuparemos en un análisis por separado. 

El artículo 440, marca el principio general para la tra - 

mitación de los incidentes, mismos que, se sujetan a la disposición

siguiente. 

Artículo 440. - Los incidentes en los juicios sumarios

se resuelven oralmente en la Audiencia a que se refie

re el artículo 436. En los demás juicios cualquiera - 

16. 
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que sea su naturaleza con un escrito de cada partey - 

tres dias para resolver. Si se promueve prueba deberi

ofrecerse en los escritos respectivos fijando los puntos

sobre que verse y se citará para audiencia indiferible

en que se reciba, se oigan brevemente las alegaciones

y se cite la resolución". 

Para concluir este apartado, diremos que esta Ley en - 

t ró en vigor el 30 de agosto de 1932. 

d). - Proyecto al Código de Procedimientos Civiles para

el Distrito y Territorios Federales de fecha 15 de mayo de 1948.- El 15

de mayo de 1948 el Ejecutivo Federal designó una Comisión Revisora

M Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fe

derales, integrada por los señores Licenciados Luis Rubio Siliceo, 

José Castillo Larrañaga y Ernesto Santos Galindo, recomendando que

se activaran en lo posible sus trabajos para que el anteproyecto M

nuevo cuerpo de Leyes se concluyera a la mayor brevedad posible. - 

Se recomendó asimismo, a la Comisión escuchar y tomar en cuenta

las opiniones de los organismos y personas interesadas en la mate - 

ria, a fin de que los trabajos que realizaran, además de ser el resul

tado del más mediato y cuidadoso estudio, fueran también el produc
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to de las observiiciones de los sectores afectados. 

As¡ encontramos, que la Comisión explica uno de tantos

puntos de los que trata la innovación al proyecto W 48, con referen

cia al punto cuatro que se cita, manifiesta. 

1 ¡ Simpli fi cación de ¡ os procedimientos. - En el antepro - 

yecto se han simplificado los procedimientos, elimiando

algu nos trámites que no han considerado i ndispensa - 

bles para el conocimiento de la cuestión debatida, y pa- 

ra la marcha de¡ proceso. De acuerdo con este criteriq

se han introducido las siguientes reformas.. '' 

d). - En materia de incidentes se han procurado que - 

en ningún caso suspendan el curso del juicio, y que los que proce- 

dan no traigan como consecuencia la falta de concentración en los

procedimientos. Cuando ello es posible, la resolución de los inci — 

dentes se hace en la sentencia definitiva". ( 8) 

De esta manera, en el arti c̀ulo 133, aparece como rubro: 

Reposición de expedientes. - Los autos que se perdie - 

8). - Anteproyecto de Código de Procedimientos Civiles para el Distri

to y Territorios Federales. Secretarra de Gobernación. Diciem - 

bre 1948. México D. F. Pág. 5. 
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ren serán repuestos a costa M responsable de la pérdi- 

da, quien, además, pagará los daños y perjuicios, que - 

dando sujeto a las disposiciones del Código PenaL

La reposición se substanciará en la vía incidental y, sin

necesidad de acuerdo judicial, el secretario hará cons - 

tar, desde luego, la existencia anterior y falta posterior

M expediente. 

Los jueces están autorizados para investigar de oficio la

pre -existencia de las piezas de autos desaparecidas, va - 

liéndose para ello de todos los medios que no sean con - 

trarios a la moral o al derecho. 

las partes están obligadas a aportar para la reposición - 

de los expedientes, las copias de documentos escritos, 

diligencias o resoluciones judiciales que obren en su - 

poder, y el juez tendrá las más amplias facultades para

usar de los medios de apremio que autoriza la Ley. 

En caso que resulte que alguna de las partes o sus re - 

presentantes o abogados son responsables como autores, 

cómplices o encubridores de la substracción o pérdida

1del expediente, se hará la consignación correspondien - 

para la imposición de las sanciones penales''. 
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De¡ estudio al precepto que nos antecede, llegamos a - 

las siguientes conclusiones. 

PRIMERA. - El primer párrafo ninguna aportación signi

ficativa hace, porque es una transcripción literal de¡ 

a nt e ri o r. 

SEGUNDA. - Es valioso e¡ mérito que se le puede dar a la

Comisión encargada del anteproyecto, en cuanto trató - 

de eliminar la palabra '' suma riam ente", término que re

sultaba anacrónico por cuanto al uso que se le daba a - 

la reposición de diligencias, pues en la práctica opera - 

ba por la vra incidental, cuestiones ajenas una de otra; 

es decir, si nos apoyamos en el significado de¡ término
se - 

incidente" descubrimos que otorgaba también a la re - 

posición de autos, según los estudios que arroja la his- 

toria de nuestros ancestros del derecho. 

Asrtambién, desliga toda confusión que pudiera en un

momento determinado existir en los términos ' Via Su- 

maria" y " Juicio Sumario". 

TERCERA. - En los dos últimos párrafos, los autores, es

tablecen las personas que intervienen dentro de¡ proce

so, aclarando que si éstos son responsables de una ma- 
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nera directa o indirecta, los hechos sean consignados

a la autoridad competente. 

e). - Decreto de 26 de febrero de 1973. - Reformas y adi - 

ciones al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo

rios Federales, se efectuaron por Decreto de 26 de febrero de 1973, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo M mis

mo año, estando como Presidente de la República el Lic. Luis Eche- 

verrra Alvarez. 

Sustancialmente estas reformas se refieren a la trami- 

tación de incidentes, caducidad ( en los incidentes), entre otras ma- 

terias. 

Tomando como pilar una de las consideraciones que to- 

mó el Ejecutivo para llevar a cabo tales reformas, destaca la siguien

te: 

Ia propuesta pretende terminar con el exceso de trá - 

mítes especiales que caracterizan a la actual legislación

para asegurar la brevedad en los procedimientos, por - 

eso se establece un sólo trámite esencialmente oral. 

Asr, después de fijada la litis, el procedimiento se desa

rrolla en una sola audiencia, en la que se reciben las
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pruebas,' se formulan los alegatos y se cita para senten

cia, la que se pronunciará sin dilación alguna". (
9) 

Tuvo en cuenta el legislador que la substanciación inci

dental, por su brevedad e intima relación con el juicio principal, es

base suficiente para ía celeridad de¡ procedimiento que se buscó con

las reformas. Además puesto que toda alusión de sumariedad lleva- 

ba a la idea de sujeción al juicio sumario, se sustituyó, el término

1 ' suma riam ente" por el de I ncidentalm ente", no solo en el artrculo

70 sino en otros. 

La disposición aludida, en su párrafo segundo, quedó

en los términos siguientes: 

Artrculo 70. - . .. La reposición se substanciará inci - 

dentalmente y sin necesidad de acuerdo judicial; el se- 

cretario hará constar desde luego la existencia ante,-ior

y falta posterior de¡ expediente" . ( antes Art. 62). 

A tal reforma, vale hacer la siguiente critica: 

Si el legislador capto que era necesaria la reforma al - 

precepto mencionado, ésta fue tardra, por la razón de que el término

91. - Senado de la República. - Memoria XLVI 11 Legislatura. 1970- 1973

Pág. 930. 
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1 ' suma riam ente" se prestaba a confusión, uniéndome para ello al - 

criterio del comentarista Santamarra, al decir: 

70. Artrculo 62. Por el vario sentido con que en di - 

versos articulos de este Código se emplea la palabra '' su

mariamente'' ( 200, 213, 261, 273, 320, 345, 371, 405, 531

601, 607, 646 y 649, etc..). .. El término en este caso

es obscu ro y se p resta a conf u sión. La i riterp retacion

más común y aun la jurisprudencia ha sido la de tra - 
mitación rápida, sin las formalidades de un juicio, en

forma incidental que prescribe el artrculo 440". (
10) 

También encontramos que al desaparecer el capitulo - 

que se refiere a los juicios sumarios, el articulo 440 ( este disponra

la regla general para la tramitación de los incidentes), fue suprimi

do; sin embargo la substanciación incidental, de la cual no puede

prescindirse conserva su esencia en el artrculo 88, habiendo que - 

dado como sigue. 

Articulo 88. - Los incidentes se tramitarán, cualquie

ra que sea su naturaleza, con un escrito de cada par - 

10). - Santamar[ a, Francisco J. - Código de Procedimientos Civiles

para el Distritoy Territorios. Ediciones Botas. 1934. Pág. 29. 
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te, y tres dras para resolver. Si se promueve prueba, - 

deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fijando - 

los puntos sobre los que verse, y se citará para audien

cia indiferible dentro M término de ocho dias, en que

se reciba, se oigan brevemente las alegaciones, y se - 

cite para sentencia interlocui.nría que deberá pronun - 

ci arse dentro de ocho dias siguientes". 

Disposición que actualmente se encuentra vigente, as¡ 

como también la reposición de autos. ( Art. 70 de nuestra Ley Pro - 

cesal). 
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CAPITULO 11

2. 1. ETIMOLOGIA DEL INCIDENTE DE REPOSICION DE AUTOS. 

La figura jurrdica denominada Incidente de Reposición

de Autos, es un término compuesto, por tanto, es preciso desligar

sus componentes para realizar por separado un análísis profundo - 

de ellos. Esta formada por las palabras incidente y reposición, 

En cuanto a la palabra 1ncidente", proviene M lati7n

1ncidens, incídentis" ( part. pres. de incido), que significa el que - 

corta o divide; lo que sobreviene, llega, acaece. 

Para el tratadista Reus, deriva M latrn 1ncido inci - 

dens" ( acontecer, interrumpir, suspender), agregando que signifi

ca en su acepción más ¡ ata, lo que sobreviene accesoriamente en - 

algún asunto o negocio fuera de lo principal; y jurrdicamente, la

cuestión que sobreviene entre los litigantes durante el curso de la

acción principal". ( 11) 

Para Piña y Palacios` la palabra incidente es de - 

11).- Reus, D. Emilio. Ob. cit. Pág. 202. 
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origen latino, y dentro de los antecedentes de la propia palabra, tie - 

ne dos acepciones.. La primera incide, incidere, que significa cortar, 

interrumpir, suspender; y la otra está en el verbo " cadere, caer, so

brevenir..." ( 12) 

Mientras tanto, el propio Maestro Bazarte, considera - 

que " el vocablo incido correspondió a la legislación antigua y poste - 
1

riormente la palabra incido dio mejor el significado a la 1 nsLitución

Incidentes, diferencia prosódica donde se volvíó breve la vocal que - 

era larga..." ( 13) 

En contraposición a los criterios antes citados, con ex- 

cepción de¡ último, el Maestro López, afirma que el verbo 1ncido" - 

significa cortar, y que bien pudiera derivarse de tal verbo la palabra

incidente, por la razón de que toda cuestión incidental corta a menu

do la principal. Agrega, que el verbo incido no puede ser la signifi- 

cación de¡ verbo cadere, caer, acontecer, suceder, y que, por ende, 

el origen de esta palabra aplicada a los juicios, más bien debiera bus

carse en el verbo cadere y en la preposición in; porque caen en: so - 

12). - Bazarte Cerdán, Willebaldo. - Los incidentes en el Procedimien
to Civil Mexicano. - Guadalajara, Jal. Mexico. la. Edición, Pág. 

13). - Bazarte Cerdán, W. Op, cit. Pág. 8
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brevienen, con de, siprip e c-N- ian pero síempre sobrevie- 

nen. ( 14) 

Por otra parte, podecaus decir, que en nuestra legislación

viqente y desde un punto de vista procesai, íos incidentes son procedi

mientos que tienden ¿ ?-e,. Olver- cintroversias de carácter adjetivo, re

lacionadas inmediata y dírectamente con el asunto principal. 

Una vez señalado el significado etimológico de¡ incidente, 

pasaremos a realizar el mismo analisis sobre la palabra " reposición" 

Este término proviene de¡ latrn '' repositio- onis'', que - 

significa acción do. reponer, volver a poner, construir, colocar a una

persona o cosa en el ,.,mpleo, iugar o estado que antes tenra; reempla

zar lo que falta; efectos de recobrar lo perdido por extravro, destruc - 

ción o robo''. ( 15) 

Si partímos de¡ análisis jurrdico, descubrimos que el tér

mino reposición, aunado con su significado gramatical es correcto, 

por cuanto que nos demuestra un movimiento o una acción, hecho - 

tendiente a reponer algo, en e¡ caso concreto que venimos tratando, 

reponer los autos perdidos o extraviados que se encuentran en los ex

pedientes relativos a los asuntos judiciales a disposición de las partes

15). - Diccionario JurTdico Mexicano. - Tomo VI 11 U. N. A. M. - México

1984, Pág. 19. 
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y del Juez del Arc, ivo Judicial. 

El alcance del término multicitado, no solo es el de re- 

poner las actuaciones perdidas síno, una vez integradas éstas, será

para que el órgano quien conocia de, negocio siga actuando confor
me a derecho. 

Pues bien, revisado etimológicam ente los origenes y ~ 
significados de los términos 1ncidente'' y '' reposición , es momen

to de conjuntar dichas palabras y formar la 1 nstitución que en tér - 
minos jurFdicos denominamos 1ncidente de Reposición" ( de autos), 

de la cual los autores han omitido ocuparse concretándose en térmi
nos genéricos al estudio de los incidentes, y esto se debe, probable- 

mente, a la falta de regulación al respecto por parte de los legislado

res; ya que, según he de comentar más adelante, el tratamiento de

este tipo de incidente aparece en forma ' Úuy pobre" en el articulo - 

70 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y si
milares de los vigentes en los Estados de la República, sin embargo, 

trataré de dejar clara la imagen relativa al incidente de reposición, 
al tratar de definirlo en el punto correspondiente de este capl t̀ulo. 

Por lo pronto para dejar una idea precisa me permito - 

reproducir respecto de la reposición lo expresado en el Diccionario
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J u rrclico mexical o, (
16) 

en el sentkIL de que la reposición tiene tres

acepciones en la legislaciCn nacional: ' La reposición de autos extra

viados, desaparecidos o robados, la reposición de¡ procedimiento y - 

el recurso de r«eposi%-.ión". 

Este se refiere a la primera de las acepciones - 

antes citadas, en cuyo caso y con el propósito de llevar a sus fines

normales el procedimiento, se realiza de manera incidental; ya sea

a instancia de parte, de todas o de alguna de ellas, ocurriendo esto

durante cualquier? de las etapas procesales, incluso existiendo sen

tencia ejecutoriada, en consideración que no es con la resolución

con lo que se dá término a la acción de¡ órgano jurisdiccional, sino

que debe existir la plena satisfacción del sujeto protegido por las - 

normas jurrdicas. 

Por último, cabe considerar, que las piezas de actua - 

ciones en un juicio pueden ser destrurdas, perdidas o robadas en - 

su conjunto, o bien esa acción puede ocuirrir en parte; por lo que

de acuerdo con ello, el incidente de reposición de actuaciones se - 

promoverá para recuperar totalmente o parcialmente las actuaciones. 

16). - Diccionario JurFdico Mexicano. - Op. cit. Pág. 19



2. 2. DEFINICION JURHDICA DEL INMENTEDERENSICION DE
AUTOS. 

Si partimíos de los orderíamientos legales citados en su

apartado correspondiente, señalarernOs que uno de éstos es el Códi

gG de Procedimientos Civiles de 1, 880, el cual dio una delinicion, 

según ' a cual incidentes " son las cuestiones que se promueven en

un juicio y que tienen relacion inmediata con el negocio principal'.' 

Actualmente nuestro COdíg0 Procesal, no define a es - 

ta figura juridica.. Ial vez por considerar que es competencia de la

doctrina y no de la Ley. 

De Pina, da una definici0n genérica, entendiendo por

incidente'' " Procedimiento legalmente establecido para resolver - 

cualquier cuesti0n que, con independencia de la principal, surja

en un proceso generalmente (con error) se denomina a la cuesti0n

distinta de la principaW. (
17) 

El MaestrD Sodi, llama incidente 0 incidencia " toda - 

cuesti0n que surja en el curso M juicio, y con mayor prOpiedad

toda controversiaque entorpezca lamarcha regulardeloquees obje

17). - De Pina Vara, Rafael. - Diccionario de Derecho. - 9a. Edicion

Editorial Porrúa, S. A. - México 1980. Pág. 295. 
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to de¡ juicio, y que por su naturaleza debe tramitarsey resolverse - 
de un modo especial ". (

18) 

Dice Piña y Palacios que de los significados y de las de
finiciones dadasa incidente e incidencia, claramente se percibe que

el elemento que los distingue, es algo que sobreviene, es algo que

aparece. De ahF que se diga en términos generales que incidente - 

es toda cuestión que surge de otra considerada como principal, que

evita ésta, la suspende o interrumpey que cae en o dentro de esta - 

otra, o que sobreviene con ocasión de ella al mismo tiempo nos su - 

giere algo que está relacionado con lo principal, algo que incide o

corta lo principal. ( 19) 

Para Bazarte '' la nota dominante en el incidente, es el

acaecer de una cuestión que se promueva durante la tramitación - 

del juicio, si por evento entendemos un acontecimiento o suceso ¡ m

previsto o de realización incierta o contingente, podemos definir al
incidente como" : 

18). - Sodi Demetrio. - El Enjuiciamiento Civil Mexicano. México, D. F. 
1921  

19).- Piñay Palacios, Javier. - Recursos e Incidentes en Materia - 

Procesal PenaL - México, 1958. Pág. 30. 
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Ua ,,, ien"Lo erí el Juício que amerita la intervención de

las partes o terceros y el juez". (
20) 

De esta manera, en mi opi níón, el incidente se podr1a

definir como una cuestión accesoria de otra que se considera como

principal y con la cual se halla estrec ham ente ligada. Entendiendo

por esta figura y en términos generales a los incidentes de aumen- 

to o reducción de pensión alí m enticia, incidente de liquidación de

sociedad conyugal, etc.., y por supuesto, al incidente de reposi -- 

ción de autos. 

El Código Adjetivo, en su precepto 72, parte final dice

que Ios incidentes ajenos al negocio principal o notoriamente fri7 - 

volos e improcedentes, deberán ser repelidos de oficio por los jue ~ 

ces, esto confirma el carácter accesorio de los mismos y la rrítima

relación que los une con el negocio principal. 

Hasta aqur hemos trazado un panorama sobre lo que - 

denom i namos i nci dente, con el p ropósito de pa rti r de lo más gene - 

ral para llegar al punto espec-ifico, objeto de esta tesis, o sea el inci

dente de reposición de autos. Siendo éste una especie dentro M - 

20). - Bazarte Cerdán, W. Op. Cit. Pág. 13. 
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3.1

género incidente, a fin de tratarlo en forma individual, me permito

elaborar la siguiente definición. 

í ncidente de Reposición de Autos. - Es una actuación - 

Judicial accesoria de una cuestión principal, por lo que las partes

interesadas pretenden restituir a un expediente las piezas de autos

Perdidas. robadas o extraviadas total o parcialmente. a fin de conti - 

nuar la sustanciación Procesal o eiecutar una resolución. 

2. 3. ANAL¡ Si S DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL 1 NCI DEN~ 
TE DE REPOSICION DE AUTOS. 

En el punto que antecede a éste, hemos dejado estable- 

cido la definición de¡ Incidente de Reposición de Autos, de la cual - 

sustraemos todos los elementos objeto de examen para nuestro estu

dio. 

Utilizando el método de exclusión, encontramos como

componentes de la definición: 

A).- UNA ACTUACION JUDICIAL ACCESORIA.- Por - 

actuación, entenderemos acción y efecto de actuar, de realizar un
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acto judicial; por )ujicial., Ir, perteneciente al foro ( lugar en que los

tribunales de justicia realizan, sus funciones), y por accesorio; que

depende de algo. 

Si nos avocamos a su aplicación, di rernos que se trata

de las actividades realizadas por paite M órgano judicial como auto

ridad, actuaciones cc)nducidas a integrar un juicio de carácter inci

dental, gracias a las rnotivaciones de las partes, con el propósito de

terminado de ímpulsar la marcha de¡ proceso y mantenerla en ple - 

no ejercicio hasta Ingrar que el órgano cumpla su función. 

El ele:rento que analizamos tiene una peculiaridad - 

siendo esta la accesoriedad o sea, estamos frente a una actuación ju

dicial que va unida y derivad.a de una cuestión principal, esta últi- 

ma es el segundo elemento de nuestro concepto. 

B). - CUESTION PRI NCI PAL. - Esta consisti rá en el jui

cio principal en relación con otro al que se le atribuye la calidad de

accesorio. Entendiendo por esto, al negocio judicial que por prime

ra vez surgió ante el órgano jurisdiccional, habiendo aparecido a - 

través de una contienda judicial o bien de cualquier otro tipo de - 

juicio, dada su naturaleza jurrdica propia. 
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De esta manera, al dejar de existir materialmente la - 

cuestión principal para su continuación, originado esto por la pro- 

pia voluntad de una de las partes en pleito o de un tercero ajeno a

la relación procesal, se dará marcha a que nazca un nuevo plan -- 

teamiento, es decir, una actuación judicial accesoria. 

C). - PARTES INTERESADAS. - Este elemento se refiere

a la parte que se incorpora a un proceso para ejercer el derecho de

intervenir en los casos autorizados expresamente por la ley, al dar

este significado, nos referimos de manera generica a las partes que

intervienen y se desenvuelven como tales en un litigio, de acuerdo

a su postura juridica tomada, es decir, actos, denunciante o bien

como demandado o como un tercero que sale a juicio o cualquier in

teresado a quien afecte una resolución. 

Luego entonces, si entendemos que para el ejercicio - 

de toda acción civil se requiere algún elemento ya sea la existencia

de un derecho, la violación de un derecho o el desconocimiento de

una obligación, o la necesidad de declarar, preservar o constituir - 

un derecho; estos principios serán la base de cualquier parte inte - 

resada pa ra obra r en juicio, sobre todo en reponer el negocio p ri n - 

cipal, por medio del incidente de reposición de autos. 
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Concluyendo diremos que le corresponderá iniciar el - 

juicio a cualquiera de las partes en conflicto judicial, desde luego

el orden será variable atendiendo a las cí rcunstancias particulares

de¡ caso; es decir, actor incidentista (pudiendo ser el demandado en

la contienda principal), demandado incídentista (pudiendo ser actor

en la contienda principal) o simplemente pudieron las partes no ha

ber cambiado su postura, así también un tercero. 

Asimismo, diremos que el C. Agente del Ministerio Pú

blico, autoridad que vela por los intereses de la sociedad mexicana, 

nunca tendrá interés en que se restituya total o parcialmente un - 

expediente, esto viéndolo desde un punto de vista objetivo. 

D). - EL F 1 N. - Este el em ento esta vig ente en todo el de - 

sarrollo incidental, para que una vez integrado en su totalidad el

incidente de Reposición de Autos, el juzgador pueda continuar con

la sustanciación procesal o, si es el caso, ejecutar una resolución. 
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2. 4. NATURALEZA JURIDICA DEL INCIDENTE DE REPOSICION DE
AUTOS, 

La naíura( eza de los incidentes referidos en términos - 

generales nos la proporcionan los artrcuios 88 y 955, ambos M Códi

go de ProcediíTiíq,,rilos Civiles vigente, el precepto que en primer ¡u - 

gar se menciona, se refiere a ! a generalidad de los incidentes, en

tanto que el segundo comprende los incidentes que se susciten deri

vados de la controversia M orden familiar. Ambos tienen caracte - 

rrsticas semejantes en, ¡o fundan, ental, como es de observarse. 

El artrculo 88 expresa: 

Ios incidentes se tramitarán, cualquiera que sea su - 

naturaleza, cor, un escrito de cada parte, y tres dras pa

ra resolver. Si se promueve prueba, deberáofrecerse

en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre lo; 

que verse, y se citará para audiencia indiferible dentro

de¡ término de ocho dras , en que se reciba, se oigan - 

brevemente las alegaciones, y se cite para sentencia ín

terlocutoria que deberá pronunciarse dentro de los ocho

dras siguientes". 
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El artrculo 955, dice: 

Los incidentes se decidirán con un escrito de cada par

tey sin suspensión M procedimiento. Sí se promueve

prueba, deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fi

Jando los puntos sobre los que verse, y se citará dentro

de ocho d[ as, para audiencia indiferible, en que se reci

ba, se oigan brevemente las alegaciones, y se dicte la

resolución dentro de los tres dras siguientes". 

De lo anterior se observa que en términos genéricos los

incidentes sea cual fuere su naturaleza, se efectuarán con un es - 

crito para cada parte y tres dras para resolverlo. Sin embargo, en - 

los incidentes relativos a la Controversia M orden familiar, la ley

nos dice que han de resolverse sin suspensión M procedimiento, - 

de donde se desprenden dos clases de incidentes: Los que suspenden

el procedimiento y los que no lo hacen. Entre los primeros tenemos

únicamente los relativos a la incompetencia; y entre los segundos te

nemos: la litispendencia, la falta de personalidad de las partes, y la

conexidad que anteriormente formaban artrculo de previo y especial

pronunciamiento, es decir, suspendran el procedimiento, y hoy en

dra es resuelto por el juzgador en los términos a que se contrae el - 

artrculo 35 y 272 " A" ambos M Código de Procedimientos Civiles vi- 
gente para el Distrito Federai. 
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E', art1culo -Í-3 de la LI, Procesal no hace referencia a - 

la suspensión del proce, íp,,.iiento principal, sin embargo, por razo - 

nes obvias, la cuestión p, i,,Tiordial no es susceptible de prosecusión

debido a que icis, autos recesaríos para su substanciación se han

perdido, o han sido robados o extraviados, pues en realidad puede - 

ser una sola de ws partes la que actue en beneficio de la reposición

sin alterar en nada las consecuencias que origina la resolución en

este incidente, pudiendo incluso, resolver el tribunal sin la pre - 

sencia de las partes, únicamente con las actuaciones que obran en

el expedientillo formado, lo que no es igual a lo requerido para la - 

generalidad de los íncídentes comprendidos en los artrculos 88 y - 

955 del Código Adjetivo. 

En los artrculos 88 y 955 M ordenamiento citado, la - 

ley impone a las partes el deber de ofrecer las pruebas en los escri- 

tos iniciales, si éstas se promovieran señalando los puntos sobre

los que versarán las mismas. En tanto que el incidente de Reposi - 

ción más que probar se trata de reponer autos faltantes y en esta si

tuación, llegamos a la conclusión de que el incidente de reposición

de actuaciones no encuadra dentro de los arti c̀ulos 88 y 955, sin em

bargo, debemos aceptar que se trata de una figura jurrdica inciden- 
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tal por disposición de la ley, y que en esos términos lo expresa el ci
tado artrculo 70 de la ley adjetiva al mencionar que " La reposición se
substanciará i nci dental mente", y solo los incidentes se tramitan de
esa manera sin descontar que estas diligencias cuentan con otros - 
aspectos su¡ -generis, no caracterrstico de todos los incidentes, co - 

mo son la falta de acuerdo judicial, y la ausencia de términos., de
0r. 

igual forma no es necesario para este trámite la existencia de pa s

en pugna, í ndependi entem ente deque las haya en lacuestión princi
pal. 

2. 5. EFECTOS DE LA DESAPARICION DE LOS AUTOS ENTRE ACTOR Y
DEMANDADO. 

En realidad al surgir la desaparición de los autos, la re
ación procesal existente entre las partes que emprendieron el juicio

como actor y demandado no se pierde. 

Al surgir dicha situación legal, el actor toma su posición

como tal y deberá cumplir con los presupuestos necesarios para ejer- 
cer su acción, acorde con lo preceptuado por el artrculo primero de¡ 

Código de Procedimientos Civiles, en cuanto a que existe un Interés
en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o impon
ga una condena y quien tenga el interés contrario". El hecho mismo
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de la pérdida cel expedíente, no var[¿ alguno de esos presupuestos, - 

ya que además el ejercicw de la acción hay que entender, no signifi
ea Ia simple facultad cie pravocar el ejercicio de la función jurisdic- 

de¡ caso concrIo, su ejercicio supone tam
cional, para la Jecisió9. , 

bián, la facultad de prder realizar, en el p,, oceso los actos autorizados
por la ley en lc;.- eliferentes estadios o fases procesales". (

21) 
De esta

manera, al extraviat,se 105 3ut0s, las partes en ejercicio de su legíti
mo derecho, pueden seguir actuando, sin perder la calidad adquiri - 
da en el negocio p fl ncipal . 

En cuanto al demandado, éste continúa sometido a la lu
risdicción M órgano competente, conservando naturalmente, el de- 
recho de sus defensas y pruebas, ajustadas a la ley, sometido al pro

cedimiento, cuyas constancías se han extraviado y dentro del cual se
ha. marcado una vra y un método para el debate, dentro M que am - 
bas partes siguen, y habrán de seguir o bien reponerse los autos. 

21). - De Pina RafaeL - Código de Procedimientos Civiles Anotado. - 
Editorial Porrúa, S. A. - México, 1961. Pág. 9. 
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2. 6, EFECTOS DE ! A DESAIARICION DE LOS AUTOS EN RELACION

CON EL ORGANO JURi S Di CCIONAL DE CONOCI MIENTO. 

Par¿ poder analizar este planteamiento, necesaríameR- 

te se debe de partir de la " Compete-íicia", no sólo porque el órgano - 

jurisdiccional se haya considerado llacuítado para ,, fnocer y resolver

sobre ¡ a contienda judícial planteada, sino que también las partes en

litigio lo hayan considerado, en virtud de la cuantía, la materia, el

grado y el territorio, ( artículos de¡ 1,43 al 162 de¡ Código de Procedi - 

mientos Civiles), pues entonces lo seguirá siendo, tanto durante el

tiempo en que duren los autos extraviados, como cuando sean encon

trados o repuesios; salvo los casos a que se refiere el artículo 163 - 

del mismo ordenamiento, y aún la incompetencia sobrevenida a que

se refiere la fracción 111 de¡ artículo 154 de la ley citada. 

Tomando en cuenta que, cuando el demandado a¡ contes

tar la demanda opone la excepción de incompetencia y, durante la - 

tramitación de la alzada, se perdieren los autos, respecto de la com

petencia, se estará a loq ue resuelva la Sala. 

De esta manera, podemos afirmar que la relación proce

sal de competencia y conocimiento que se establece entre el órgano

jurisdiccional y las partes en conflicto, no varía; pues éstas conti - 
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nuarán sometidas a la jurisdicción de aquél; y el propio órgano sigue

teniendo su posición de juzgador frente a los litigantes M caso, con

todas las obligaciones que emanan de su posición, y M procedimien

to que dirige. 

2. 7. EFECTOS DE LA DESAPARI C ION DE LOS AUTOS. 

Si tomamos como punto de referencia al proceso como - 

una garantra constitucional, y descubrimos la desaparición de los - 

autos, esto no implica que el proceso sufra mengua, sigue existíen - 

do la idea, la garantra constitucional se mantiene, su concepto per- 

manece, y su cumplimiento aún en el caso de cuyas constancias se

trate, y que se han perdido, se efectúa. Lo que sucede es que de mo

mento, su realización de prórroga, se difiere, el camino que por su

mandato haya que recorrer, de pronto ha sido invadido por un obs - 

táculo tan grande como molesto, pero que al retirarse, continúa su

marcha en pos de su pleno cumplimiento. 
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3. L ANAL l SI S COMPARAT l VO ENTRE LOS l NC l DENT ES Y LOS
RECURSOS ORD 1 NAR 1 OS. 

Es importante examinar dos instituciones juridicas de - 
nuestro actual Derecho Procesal de manera comparativa: Los inci -- 
dentes y los recursos ordinarios, para poder comprender que, lejos
de ser figuras jur[dicas diferentes, tienen algo en común en cuanto
a sus efectos se refiere. Para ello es necesario partir de una insti - 

tución sumamente compleja que sin duda alguna ha ocasionado nu - 
merosos debates, me refiero a los " Medios de impugnación''. 

Tradicionalmente se ha sostenido que sólo pueden ¡ m -- 

pugnarse las resoluciones judiciales a través de figuras jurldicas - 
que se conocen como recursos. De esta manera, se ha llegado a es

tablecer toda una doctrina en torno a dichas figuras, que se ha con- 
signado en los ordenamientos procesales pretendiéndose universal¡ - 
zar la estructura adoptada para cualquier ordenamiento juridico. 

La idea antes expuesta es en la actualidad un criterio - 
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inoperante e ineficaz, pues no sólo ¡ as resoluciones judiciales son - 

objeto de los medios de impugnación sino también toda actuación judi

cial dentro de un proceso, Para comprender mejor esto, resulta - 

esencia[ determinar cual es el argumento jurMico. 

Seji-in el Diccionario de la Real Academia act ua r, es

poner en acción; Pjercer una peirsona actos propios de su naturale - 

za; ejercer funciones propias de su cargo y oficio. También el mis - 

mo diccionario nos dice que en lenguaje forense, actuar equivale a

formar autos o proceder judicialmente. 

Siguiendo este orden de ideas se desprende que los di - 

versos elementos que forman o van formando el proceso son las ac - 

tuaciones y en ellas se comprenden los actos de las partes, de sus
representantes en juicio, de los jueces y de sus auxiliares. De esta

manera, la acción y el efecto de actuar en plu—ral, son las actuacio

nes judiciales de un procedimiento. Según la autoridad que inter - 

venga en la tramitación de las actuaciones tendrán carácter judicial, 

administrativo o de cualquier otro tipo. 

La forma en que un juez ordinariamente actúa dentro - 

de un proceso, es a través de resoluciones judiciales pero no es la
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única forma en que pueee intervenir en e¡ mismo, ni es el único ti- 

po de actuación que se da dentro de! procedimiento, pues todo escri - 

to de cualquiera de las porítes, toda diligencia judicial, toda razón o

constancia que obre en el expediente como producto M trámite M - 

juicio, constituye tina actupci,,,, judicial, 

Si una resolución judicial tiene un contenido especrfi - 

co y que sólo puede ser dictada por el juez, ésta no es la única actua
ción dentro del proceso, pues existen entre otras resoluciones, pro- 

vetdos o autos en los que admiten a trámite una demanda, en el que

desecha un recui;-.io, y por lo tanto es evidente concluir que sólo es

una especie M género de actuaciones judiciales. 

E-¡ concepto de actuaciones judíciales engloba dentro de

él, no sólo las resoluciones judiciales, sino también cualquier tipo

de acción o efecto de actuar que se dé en el juicio y no sólo la de un

juez, sino de cualquiera de las partes, de sus representantes en jui

cio, de las personas autorizadas para consultar el expediente M per

sonal M juzgado, M desahogo de una prueba, etc. . '' (
22) 

22). - Maresa y Navarro José Ma. Ley de Enjuiciamiento Civil. Ma - 
drid, Biblioteca de Jurisprudencia, Vol. 11 . Pág. 80. 
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En un proceso puede suceder que alguna o algunas ac - 

tuaciones judiciales se hayan celebrado en forma distinta a la que - 

la ley ordena o que no hayan reunido los elementos de validez que
son necesarios para su eficacia; en tales casos, si las resoluciones

judiciales fueren las únicas actuaciones sujetas a impugnación, se

llegar[ a al absurdo de que el afectado no pudiera hacer nada contra

otras actuaciones anómalas que no fuesen resoluciones. 

Porque en estos casos, nuestro Código de Procedimien

tos Civiles establece diversos " Medios de Impugnación", entre los - 

que podemos encontrar al 1 ncidente de Nulidad de Actuaciones, que

no es un recurso ordinario pero s[ un medio de impugnación que

ataca a una o algunas actuaciones que no estén espeUficam ente ha

blando de resoluciones judiciales; as¡ también podemos citar la ape- 

lación extraordinaria en la que el apelante impugna nó la resolu -- 

ción dada en el juicio, sino en el proceso en su conjunto, pues la

sentencia definitiva ya causó estado y el efecto en la procedencia de

esta impugnación es la nulidad de¡ proceso. 

De lo anterior puedo válidamente concluir que si el pro

pio ordenamiento procesal faculta a las partes para poder impugnar

no sólo las resoluciones judiciales sino todas las actuaciones que - 
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se dar, dentro de¡ proceso o estén en su conjunto, es porque contem

pia como figuras impugnativas no sólo a los recursos, porque toda - 

actuación judicial ( v«,zsta como género) puede ser combatida por quien

se considere afectado por la misma. Este, se corrobora con la siguien

te deinición: '' Medios de impugnación. - Configuran los instrumen- 

tos jurrdicos consagrados por las leyes procesales para corregir, mo

dificar, revocar o anular los actos y las resoluciones judiciales, - 

cuando adolecer, de deficiencias, errores, ilegalidad o injusticia. (
23) 

Pues bien, hecha la anterior observación y a efecto de

poder ir conformando nuestro estudio comparativo, me atreverra a

decir que el instrumento de impugnación más común y por razones

de carácter práctico lo son los " Recursos'', desde luego no restándo

le importancia a los " Remedios Procesales'' y a los 7rocesos ¡ m - - 

pugnativos", pero me referiré únicamente a los recursos. 

El recurso es un medio de impugnación ordinaria cuyo

significado es " el medio de impugnación que se interpone contra - 

una resolución judicial pronunciada en un proceso ya iniciado, ge

neralmente ante un juez o tribunal de mayor jerarqura y de mane~ 

23). - Diccionario Jurrdico Mexicano. - Op. Cit. Tomo Vi. Pág. 164
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ra excepcional ante el mismo juzgador, con el objeto de que dicha - 

resolución sea revocada, modificada o anulada". (
24) 

De esta manera podemos observar, que en el inter de - 

un juicio, el juez del conocimiento, bien pudo determinar diversas

resoluciones de carácter judicial, debiendo tomarse en cuenta que

éstas, pudieron haber sido dictadas con faltas de fondo o con lesión

de los preceptos reguladores del procedimiento. Siempre que esto - 

ocurra debe existir una vra por donde se llegue a la corrección de ~ 

las mismas y aún en el caso de que sean justas por su contenido, 

contribuye mucho a la satisfacción de la parte que sucumbe, el he - 

cho de serie posible acudir a un tribunal superior, probablemente

más completo, para que el negocio vuelva a ser examinado o en su - 

defecto ante el mismo juez ante el cual se tramite el caso, a fin de

que él mismo revoque sus resoluciones cuando asr lo determina la

ley. Este es el objeto de los recursos por virtud de los cuales el ¡¡ ti

gante puede impugnar ante un Tribunal superior o ante el mismo

juzgado una resolución que no le satisface. 

Pero los recursos no sólo sirven al interés de las par - 

tes litiqantes, sino también al bien general, ya que ofrecen una ga

241. - Ob. Cit. Tomo Vi 1. Pág, 359. 
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rantra mayor de exactitud de las resol ucion es judiciales y acreci en - 

tan la confianza M pueblo. Pero veamos, recurso en su acepción

jurrdica y sentido lato, significa la acción o facultad concedida por la
ley al que se cree perjudicado por una resolución judicial para pedir
la reposición, anulación o revocación de la misma. 

Bajo las palabras Tesoluciones Judiciales" se encuen - 

tran todas aquellas que pueden acordar los jueces y tribunales en la
prosecución de una contienda judicial. 

En sentido estricto y desde un punto de vista doctrina¡, 

se dividen los recursos en: ordinarios, extraordinarios y excepcio - 

nales; mismos que abarcan un tópico muy amplio y complejo, de los
cuales únicamente nos ocuparemos de los ordinarios, básicamente. 

los diversos recursos tienden al mismo fin, que es el - 

de obtener la reposición, anulación o revocación de las resolucio - 

n es. 

En el Mulo décimo segundo M Código de Procedimien- 

tos Civiles M Distrito Federal, se reglamentan los siguientes recur

SOS: 
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INSTRUMEMS NORMALES

DE IMPUGNACiON. 

Recursos Ordinarios) 

RECURSO ESPECIAL

1. - La apelación. A rt. 691 - 700

1) - 

La Revocación. Art. 684

3. - La Reposición. Art. 686

4. - La Queja. Art. 723

1. - La Apelaci6n. ~ Este es el recurso que posee prácti

camente carácter universal, a través M cual, a petición de la par- 

te agraviada, por una resolución judicial, el Tribunal de segundo - 

grado, generalmente colegiado, examina todo el material M proce- 

so, tanto fáctico como jurrdico, asr como las violaciones M proce - 

dimiento y fondo, y como resultado de esta revisión, confirma, mo- 

difica o revoca la resolución impugnada, sustituyéndose al juez de

primera instancia; o bien, ordena la reposición de¡ procedimiento, 

cuando existen motivos graves de nulidad de¡ mismo. 

En cuanto a las resoluciones judiciales se refiere y - 

que son de materia de apelación, tomando como base el precepto 79

de la Ley adjetiva podemos decir lo siguiente: 

Los autos provisionales son apelables ( Art. 79, frac. 1 1 ) 

aunque es menester tomar en cuenta el artrculo 94 de¡ mismo orde
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namiento que claramente dice que las resoluciones judiciales dicta- 

das con el carácter de provisionales pueden modificarse en senten - 

cia interlocutoria, o en la definitiva, y que se hará cuando cambien

las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedu- 

jo en el juicio correspondiente, lo que significa que en cualquier

tiempo que esto ocurra puede la parte afectada reclamar la resolu

ción provisional en la vra incidental o esperar la definitiva. 

Los autos definitivos siempre son apelables ( art. 79, - 

fracción 111 ) porque son decisiones que impiden o paralizan definí- 

tivamente la prosecución del juicio; aqur el juez no puede revocar

sus propias determinaciones, ya que la resolución dictada por su - 

propia naturaleza impide al mismo juzgador volver a ocuparse de - 

ella, pues se encuentra agotada su jurisdicción. 

Las sentencias tanto definitivas como i nterlocutorias - 

siempre son apelables ( artrículo 79, fracciones V y Vi ), tanto por su

naturaleza como porque asr lo expresó el legislador en los articulos

696 y 700, f racciones I y I I I . 

Asr, cualquier resolución dictada poniendo punto final

a un incidente, es sentencia interlocutoria y se ataca mediante la
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apelación. la resolución que pone final al juicio en cuanto al fondo, 

es sentencia definitiva y es apelable. Esta regia, sin embargo, tiene

algunas excepciones. No son apelables, en este sentido las senten - 

cias que adquieren autoridad de cosa juzgada " por ministerio de ley',' 
o por declaración judicial ( artrculos 426 y 427), Tampoco son apela - 

bles las sentencias ínterlocutorias dictadas en la ejecución de sen - 

tencias, pues contra ellas procede el recurso de queja. ( art. 723). 

los autos preparatorios son apelables. las resoluciones

que preparan el conocimiento y decisión M negocio, ordenando, ad

mitiendo o desechando pruebas, se llaman autos preparatorios, es

decir, cuando el juez dicta este tipo de 'resolución, siempre son au - 

tos preparatorios y es de suma importancia recordarlo porque el le - 
gislador dio reglas especiales para la clase de apelación que admiten. 

A) El auto que admite pruebas no es apelable ni revoca - 

ble, y el auto que desecha prueba es apelable. 

El auto que admite pruebas no es atacable más que en - 

recurso de responsabilidad ( artrculos 285 y 298) aunque el mismo só

lo sirve para modificar o atacar el auto aludido. 

El auto que desecha pruebas es apelable preventivamen
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te en los juicios ordinarios (arts. 285, 298 y 694) y apelable en el - 

efecto devolutivo si el juicio es especial ( art. 714). 

B) El auto que ordena pruebas es apelable preventiva - 

mente. ( art. 694). 

Siendo la práctica y recepción de las pruebas un eje o

pivote jurrdico M proceso, el legislador quiso que todo lo relativo a

los autos preparatorios ( 79 - fracción IV) se atacara mediante la - 

apelación, y no permitir las enmiendas inmediatas de las resolucio

nes preparatorias para no entorpecer el juicio (piénsese que el pe - 

rrodo de ofrecimiento de pruebas es de diez dras y el perrodo de re - 

cepción es de treinta dras, improrrogables). 

La Revocación y la Reposición. - La revocación como - 

señala el maestro Ovalle es " el recurso ordinario y horizontal que

tiene por objeto la modificación total o parcial de una resolución ju

dicial por el mismo juzgador". (
25) 

Ia Revocación es un recurso, pues es un medio de - 

25). - Ovalle, Favela, J. - Ob. Cit. P8g. 211 y 212. 
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impugnación que se interpone dentro del curso M proceso. Es ordi

nario en cuanto que procede contra una generalidad de resoluciones

judiciales y no sólo contra resoluciones judiciales determinadas o es

pecíficas, y es horizontal, por el mismo juez que dictó la resolución

impugnada es quien debe resolver el recurso. En el recurso de revo

cación no existe la separación entre el juez a quo y el juzgador ad - 

quem. 

Nuestro ordenamiento procesal civil distingue la revoca

ción y la reposición ( artrculos 684 y 686), aunque ambos son recu r - 

sos ordinarios horizontales de idéntico contenido y finalidad, y la - 

única diferencia que entre ellos existe es que el recurso de revoca - 

ción se interpone contra las resoluciones judiciales dictadas en pri- 

mera instancia y el de reposición se formula contra las resoluciones

pronunciadas en segunda instancia. De esta manera, podemos decir

que la revocación y la reposición conforman una sola especie de re - 

c u rso. 

Se entenderá que los autos siempre podrán ser impu9 - 

nados a través de¡ recurso de revocación o reposición, según sean

dictadas en primera o en segunda instancia ( 684 y 686 art.). En - 

cuanto a los autos, hay que distinguir si son emitidos en primera o
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en segunda instancia. Por regla general, todos los autos pronuncia

dos en segunda instancia son susceptibles de ser impugnados a tra - 

vés M recurso de reposición. Art. 686. 

La Queja.~ El maestro Alcalá -Zamora dice Ia queja es

un recurso especial y vertical, que tiene por objeto impugnar deter - 
minadas resoluciones judiciales de negatorias que el recurrente en- 

cuentra injustificadas". (
26) 

As¡ de esta manera da una explicación

diciendo que es un recurso especial porque sólo puede ser utilizado

para combatir las resoluciones especificas que señala el art1culo 723-, 

y es vertical en cuanto que su conocimiento y resolución correspon
den al superior jerárquico. 

Al anterior concepto puedo decir que la queja, no se - 

constituye en el orden de los recursos ya que éstos tratan de modifi- 

car o revocar una resolución, en tanto que en materia civil la queja

no cumple con los anteriores cometidos ( no revoca y no modifica) - 

excepto que se trate de combatir una denegada apelación, caso en el

cual podriamos tener una base para decir que se trata de un recurso

o rdi na ri o. 

26). - Alcalá -Zamora y Castillo, Niceto; Proceso Autocomposición y - 
Autodefensa; 2a. Edición, Mex, U. N, A, M., 1970. Pág. 96. 
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Por lo que se refiere a las confusiones que podrian sur

971 r entre el Tecurso de queja" con la " Queja", esto serra factible, - 

aunque cabría decír que ¡ a última de estas funci3na como denuncia, 

tal y como señala el articu! o 171 de¡ Código Procesal Civil. 

Po, otra parte, dado que el presente recurso as¡ como - 

los anteriores citados son materia de planteamientos muy controver- 

tidos y extensos, por ahora me basta citar las resoluciones suscepti- 
bles de impugnarse a través M Recurso de Queja. 

1. - Auto que se niega a darle curso a la demanda, por - 

desconocer de oficio la personalidad M litigante antes del emplaza - 

miento ( artrculos 47 y 723 fracción 1 ). 

2. - 1 nterlocutorías dictadas en ejecución de sentencias, 

articulos 527 y 723 fracción 11 ). 

3. -- Denegada apelación ( artrculo 723 fracción 111 ). 

4. - Contra el juez ejecutor por exceso o defecto en las - 

ejecuciones y por las decisiones en los incidentes de ejecución ( art. 
724). 

5. - Contra los secretarios por omisiones y negligencia
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en el desempeño de sus funciones ( art. 724). 

6 - Contra la resolución de un juez o magistrado que - 

se excuse sin causa legitima. ( art. 171) 

7. - Auto que se niega a darle curso a la demanda por en

contraria obscura o irregular ( artrculos 257 y 723 fracción 1 ) 

8. - Contra la resolución que dicte un juez en ejecución

de sentencia de un Estado de la República o extranjero, condenándo- 

lo a pagar daños y perjuicios. ( articulo 601 fracción 11 ). 

Tomando en consideración las argumentaciones antes - 

aludidas se llega a las siguientes conclusiones: 

Primera. - Si bien es cierto que los recursos son medios

más frecuentes por virtud de los cuales se procede a la impugnación

de las resoluciones judiciales, estos no son los únicos, 

Segunda. - No todos los medios de impugnación son re- 

cursos, pués cabrra decir que existen procesos autónomos de ímpug- 

nación de las resoluciones, derivados de una cuestión principal., es

decir, el Incidente de Nulidad de actuaciones. 
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Tercera. - Toda actuación judicial vista como género es- 

tá sujeta a ser impugnada por causar un daño ju rrdico. 

Cuarta. - Todo m edio de impugnación tiene una finalidad

que es la de revocar, asr como también anular, modificar y ratificar. 

Po r ot ro lado, en cua nto al anál i si s de los 1 nci dentes - 

consideramos que nos hemos referido a éstos, en forma amplia en el

transcurso de¡ capilulo anterior, pués esta figura jurrdica ha queda

do debidamente determinada, analizándose uno por uno sus elemen- 

tos de definición, dejando incluso determinada su naturaleza jurrdi- 

ca, por lo que a continuación pasaremos a enunciar las semejanzas

y diferencias existentes entre los recursos y los incidentes. 

3. 2. SEMEJANZAS ENTRE RECURSOS E INCIDENTES. 

Primera. - Tanto la cuestián incidental planteada como - 

el recurso interpuesto, pretenden modificar una resolución judicial, 

ya sea de carácter provisional o definitiva, con el firme propósito, en

todo caso, de lograr la justa aplicación de¡ derecho. 

Segunda. - Asimismo, tanto el incidente como el recur- 
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so deben de interponerse a petición de las partes o de los terceros - 

perjudicados venidos a juicio, afectados por las resoluciones procesa

1 es. 

3. 3. D I F ER ENC I A S ENT R E R EC U R S 0 S E I NC I D ENT ES. 

Primera.- El recurso, se encuentra a interposición su

jeta a término. En tanto que el incidente, en algunos casos se en -- 

cuentra sujeto a término y en otros no, en este segundo caso puede

ser interpuesto cuando se han alterado las e¡ rcunstancias que origi - 

naron el ejercicio de la acción. 

Segunda. - Los convenios judiciales no son alterados o - 

modificados por recurso, cuando estos se ajustan a la voluntad de las

partes, en tanto que los mismos si pueden ser variados o cancelados

en forma incidental, cuando en esa forma lo ameriten las variaciones

de las circunstancias que originaron el pacto de referencia. 

Tercera.- Los recursos que combaten las resoluciones, 

siempre tendrán su origen en alguna violación M procedimiento. La

interposición de los incidentes no se fundamenta en violaciones pro- 

cesales aunque en ocasiones procede a la inversa. 
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Cuarta. - En los recursos la relaciO n procesal se esta - 

ccional y las partes. En tanto que en - blece entre el r-gano jurisdí,. 

las cuestiones inci,Jientales la relaciorri procesal son interpartes. 

Quinta. - los recu rsOs según su especie pueden trami - 

tarse en primera u segunda instancia. Por lo que se refiere a los

incidentes siempre son procedentes en primera instancia, salvo los

incidentes de reposicion, cuesti0n que esta muy debatida. 

Sexta, - Los recursos son resueltos por un criterio cO - 

legiado, as[ comío 1, nuibíén por un criterio individual; es decir, por

el Juez A QUO. Los incidentes serán resueltos por un criterio ne - 

tamente unitario. 

Séptima. - Un recurso Ordinario no puede ser combati- 

do- por uno de la misma especie, en tanto que el incidente siempre

se termina por medio de una sentencia interlocutoria, la cual es - 

impugnable por los recursos ordinarios. 

Octava. - El recu rsO siempre será interpuesto. Mien - 

tras que el incidente se promueve. 

Novena. - De acuerdo a nuestra Ley Procesal, los recur
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sos serán desechados de plano, cuando fueren frívolos o improceden

tes sin substanciación alguna. En tanto que los incidentes, debe -- 

rán ser repelidos de oficio, cuando son ajenos al negocio principal o

notoriamente frívolos e improcedentes. 

Con lo anterior queda debidamente precisada la gran di- 

ferencía y poca semejanza existente entre las figuras jurrdicas refe - 

ridas, considerando importante el análisis comparativo en vi riud de

que existen sentencias definitivas que puden ser cambiadas o modifi

cadas cuando as¡ lo ameriten las circunstancias, casos ejernplíficati- 

vos todos los relativos a jurisdicciones voluntarias, alimentos, adop- 
ciones, tutorias, interdicciones, los que se refieren al ejercicio o ex

cusa de la patria potestad ( articulo 94 del Código de Procedimientos

Civiles y 260 del Código Civil). Y en todos aquéllos casos las senten

cias pueden variarse o modificarse ya sea accidentalmente por medio

de los recursos ordinarios, incidentalmente e incluso por acciones
diversas. lo que si observamos diverso es lo relativo al incidente de

reposición de actuaciones, el cual de manera excepcional no varia ni

altera resolución alguna ni emite sentencia que contenga obligación

alguna, sencillamente se decreta o no la reposición de las actuacio - 

nes existentes en un expediente principal sea cual sea su especie, lo

cual no es susceptible de llevarse a cabo mediante recurso ordinario

alguno. 
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3. 4. D 1 ST 1 NTA S ES PEC 1 ES D E 1 NC 1 DENTES. 

El Código Procesal de 1932, dictado bajo la presidencia - 

de Pascua¡ Ortrz Rubio, a diferencia del de 1884, no contiene un ca

pítulo especial que reciamente o defina los incidentes. 

En este cuerpo legal encontramos a esta figura jurldica

en forma dispersa, como podemos observar en algunos de sus articu

los,( por ejemplo 43, 70, 72, 78, 430 fracción 1 - 440 etc.) . 

No obstante lo señalado, este Código Procesal establece

dos clases de incidentes, los cuales son considerados como excepcio

nes dilatorias, es decir, primero encuanto a los que impiden el cur

so M juicio y que son resueltos previos al examen M fondo M ne- 
gocio dictándose para ello una sentencia interlocutoria. Los segun- 

dos, se analizan y resuelven en la sentencia definitiva sin interrum
pir el proceso respecto de¡ asunto principal. 

Los mencionados en primer orden, son los previstos en

el afficulo 36, los que forman artrculo de previo y especial pronun - 

ciamiento ( la incompetencia, la ¡¡ ti spendencia, la conexidad y la fa¡ - 

ta de personalidad en el actor). Los últimos corresponden a los - 
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enunciados -en el artrculo 13,5 ( la falta de cumplimiento del plazo, la - 
división, la excusión y ¡ as demás a que dieren ese carácter las leyes), 
de¡ mismo ordenamiento legal. 

Respecto a¡ mísmo código de 1932 y en relación con los - 

efectos de la sentencia podrramos señalar los incidentes que conde - 

nan o absuelven respecto de prestaciones consistentes en dar, hacer

o no hacer algo, y los que resuelven en forma constitutiva o declara
tiva. Entre estos últimos tenemos al incidentes de reposición de ac - 

tuaciones que consideramos no tiene precisa relación, con la subs - 

tancíación o persecución procesal, puesto que en tanto no existan

las actuaciones a disposición de las partes o del brgano jurisdiccional
en los locales de los archivos de los tribunales no existen los elemen
tos necesarios para el funcionamiento de la " Maquinaria Judicial", 
por lo que es forzoso reponer las actuaciones y ello sólo es posible - 

mediante el incidente de reposición de autostrámite que concluye

con la sentencia que declara repuestos los mismos. 

Por otra parte, es necesario tomar en consideración - 

que el Código de Procedimientos Civilesyigente, es el mismo quese

ha hecho referencia con la observación deque el mismo ha suf ridogran

descambios debido a las constantes reformas de que ha sido objeto, y
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en cuanto a esto podemos decir que. 

En cuanto a sus efectos inmediatos encaminados a ade- 

cuarse dentro de] procedimiento, surge una división conforme lo es

tablecido en el artículo 78 de] Código de Procedimientos Civiles para
el Distrito Federal ( El artículo 36 M mismo ordenamiento legal fue - 
derogado por reforma M 10 de enero de 1986, el cual daba otra clasi
ficación a las excepciones de previo y especial pronunciamiento), 

que a la letra dice: 

Art. 78. - Sólo formará artículo de previo y especial - 

pronunciamiento la nulidad de actuaciones por falta de emplazamien

to. los incidentes que se susciten con motivo de otras nulidades de
actuaciones o de notificaciones se tramitarán y resolverán en los - 
términos de lo dispuesto por el artículo 88". 

Si entramos en estudio al anterior precepto, observa - 

mos a primera vista la palabra '' Artículo", que es un término reco - 

nocido por nuestro derecho actual, aunque es menester tomar en

consideración que posee varias acepciones, pues puede significar - 

cualquiera de estas cosas: Preguntas de un interrogatorio, excep- - 

ción previa, incidente, cuestión que se plantea dentro de un juicio
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o bien, precepto legal. 

En su acepción de incidente, o de cuestión que se susci

ta dentro de un juicio, los articulos en la actualidad pueden ser: 

1. - De previo y especial pronunciamiento. Estos son - 

los establecidos en el art[culo que se comenta, cuya materia ha de - 

ser la de las nulidades por falta de emplazamiento, ( antes de las re - 

formas M 14 de enero de 1987, lo eran también la falta de citación

para absolución deposiciones, o para reconocimiento de documen -- 

tos). 

Lo que es caracterrstico en este incidene o artrculo, es

que siempre se tramita con suspensión del procedimiento principal, 

ya que como su nombre lo indica, es de previo y especial pronuncia- 

miento. 

la segunda parte M citado precepto, se refiere a los in

cidentes que pudieran ser planteados por otras nulidades o de notifi

caciones; es decir, los que pudieran plantearse por la falta de cita— 

ción para absolución de posiciones o bien para reconocimiento de do

cumentos, dibiéndose tramitar sin suspensión M procedimiento y

conforme a la regla general, misma que esta marcada por el art. 88
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M Código Procesal Civil. 

Continuando con el estudio de nuestra Ley adjetiva ac- 
tual, 

se encuentra el Mulo Décimosexto denominado Te las contro
versias de orden familiar", con un capilulo único dentro M cual - 

el artrculo 955 nos habla de los incidentes relativos a esa clase de
juicios, precepto que con sus leves variantes es similar al art. 88 - 
M mismo ordenamiento legal, indicándonos, entre otros aspectos, 
la no suspensión del procedimiento. 

En razón a la naturaleza de los negocios. o juicios plan
teados, pueden surgir en ellos múltiples clases de incidentes como
los siguientes: 

1. - Incidentes que nacen en ¡ Os juicios ordinarios ci - 
viles, corno por ejemplo el incidente de tacha de testigos, de acumu
ación, incidente de nulidad de actuaciones, etc... 

2. - Incidentes que nacen en ¡ OS juicios universales, - 
como por ejemplo los incidentes de remosión de curador, incidente
de oposición a la aprobación de los inventarios o avalúoS. etc... 

Debemos tornar en consideración que los incidentes o



artículos de preavio y especíal pronunciamiento tales como la litispen

dencia, la conexidad y la falta de personalidad en el actor, se resuel

ven en la actualidad conforme lo dispone el precepto 272 - A. 

As¡ también vamos a encontrar otra clasificación de los

incidentes, consistente en los que cancelan o modifican una resolu

ci6n judicial. 

Si se parte del fundamento filosófico de la cosa juzgada

y que se apoya precisamente en la necesidad social de que las senten
cias, una vez ejecutoriadas, sean firmes e irrevocables, este princí

pio es aceptable ya que de no hacerlo as¡, darra lugar a que se pro -- 

moviera un numero indefinido de juicios sobre cuestiones ya resuel

tas; sin embargo es de tomarse en consideración que si se plantea

un nuevo juicio por la sencilla razón de haber cambiado las ci rcuns

tancias jurrdicas que la produjeron, no puede decirse, que se atún - 

ta contra la firmeza de la cosa juzgada., tales son los casos.que men- 

ciona el precepto 94 M C. P. C. donde es evidente que las situaciones

pueden variar con la edad, con nuevas necesidades, con la muerteo

con la mayoria de edad de una persona o mediante otras muchas cau

sas. 

Lo anterior se funda en el citado precepto que a la letra

MWOMiM*M
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e= 

Art. 94. - Tas resoluciones judiciales dictadas con el ca

rácter de provisionales pueden modificarse en sentencia interlocuto- 

ria o en la definitiva". 

Ias resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios

de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdic - 

ción, y jurisdicción voluntaria y las demás que prevengan las leyes, 

pueden alterarse y modificarse, cuando cambien las circunstancias

que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio corres

pondiente". 

Para poder ubicar y comprender mejor el anterior art[ cu

lo, citaremos algunos ejemplos: 

1. - En materia de alimentos existen, entre otros: inci - 

dentes para substituir una garant[ a alimentaria, incidente sobre can

celación de alimentos, incidente para reducir el monto de una pen - 

sión alimenticia decretada por sentencia definitiva, incidente de ali- 

mentos requerido por un ascendiente M de cujus en juicio suceso- 

rio testam enta rio, etc. . . 

2. - En jurisdicción voluntaria pueden plantearse inci - 
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dente de remoción de tutores, cu radores, etc... 

3. - En juicio ordinario civil, tenemos en vIa de ejemplo

los incidentes en virtud de los cuales se demanda la recuperación - 
M ejercicio de la patria potestad. 

Pues bien, de todo lo argumentado observamos que no

existe en realidad una clasificación especifica en relación con la fi - 

gura juridica denominada Incidente, sin embargo me permito elabo

rar la siguiente conclusión, tomando como punto de referencia las

resoluciones derivadas de la sustanciación procesal, y as¡ tenemos: 

1. - A). Los incidentes que se tramitan por cuerda sepa

rada, trayendo como consecuencia una resolución de carácter inter
locutoria. ( Art. 78 M C. P. C. , parte inicial) 

B). Aquellos incidentes que se tramitan con un es- 

crito de cada parte reservándose su resolución para el momento de
dictar la sentencia definitiva. ( Art. 78 parte in fine). 

2. - A). Las resoluciones derivadas de los incidentes re- 

feridos en el punto número uno, pueden traer como consecuencia
la constitución de un derecho, en cuyo caso se les denomina senten
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cias constitutivas. 

B). las resoluciones tantas veces referidas, deriva

das de un incidente pueden traer como resultado declarar un dere - 

cho, existente a favor de alguien y en tales circunstancias se les de
nomina declarativa-, 

3. - A). Otra clase de resoluciones incidentales pueden

ser las condenatorias, que traen como consecuencia obligaciones, - 

consistentes en dar, hacer o no hacer algo, o bien a contrario sensu. 

B). Absuelve - n al demandado de la misma carga y
en este caso la sentencia producida se denomina absolutoria. 

4. - A). Abundando en cuanto los efectos de las resolu - 

ciones incidentales, podemos considerar también las que cambian - 

una sentencia anterior (incidente de cesación de alimentos). 

B). 0 bien, las que únicamente producen variantes

en la resol ución judicial, caso especff ico los que recaen en los inci- 

dentes de aumento o reducción de pensión alimenticia. 

5. - A). los incidentes que a consideración pueden ser

planteados antes de resolverse la cuestión principaí, como en el ca- 



7Z. 

so de varlar los alimentos provisionales dictados por el juzgador. 

B). Puede lormularse el incidente con posterior¡ - 

5n definitiva, caso específico es el incidente reladad a una resoluci

tivo a la recuperación de los derechos en el ejercicio de la patria - 

potestad en el que algulei i habra sido privado. 

Con lo anterior dejamos elaborada una breve clasifica- 

ción de los incidentes, sin deja r de observar que el denomí ¡nado re

posición de actuaciones, objeto de nuestro estudio, recae dentro - 

de aquellos que ti enen como consecuencia la emisión de una sen - 

tencia declarativa, puesto quetal resolución en caso procedente de

clara repuestas las piezas de actuaciones robadas, perdidas o extra

viadas por cualquier motivo. 

3. 5. INCIDENTE CRIMI NAL EN EL JUICIO CIVIL. 

Su Origen. - Es frecuente que en el desarrollo de un - 

proceso, se denuncien hechos delictuosos relacionados con un asun

to civil o mercantil, motivo suficiente para que surja el denominado

Incidente C rim i nal. 
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Bases J u rídica s. - Este tipo de incidente, se reg W a en - 

los articulos 482 y 483 del Código de Procedimientos Penales para el - 
D. F., las atribuciones para e¡ ministerio público al respecto son se - 

ñaladas a partir ce articulo 9 de la Ley Orgánicd de la Procuradurra
General de Justicia de¡ Distrito Federal, y precisadas en el numeral

20 fracciones VI y Vi 1 de¡ Reglamento de la mencionada ley Orgáni - 
ca. 

Conviene transcribir como sigue tales preceptos para ex

plicar después, su contenido y aplicación. 

Código de Procedimientos Penales: 

Art. 482. - Cuando en un negocio judicial, civil o mer- 

cantil, se denuncien hechos delictuosos, el juez o Tribunal de los - 
autos inmediatamente los pondrá en conocimiento de¡ Ministerio Pú- 
blico adscrito al mismo Juzgado o Tribunal, para los efectos del articri
lo siguiente". 

Art. 483. - El Ministerio Público, dentro de¡ termino de

diez dras, practicará desde luego ! as diligencias necesarias para poder
determinar si se hace consignación de los hechos a los tribunales o

no; en el primer caso y siempre que estos hechos sean de tal natu ra- 
leza que si se llegare a dictar sentencia con motivo de ellos, ésta de - 
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ba necesariamente influir en las resoluciones que pudieran dictarse

en el negocio, e¡ Ministerio Público pedirá y el juez o tribunal orde- 

nará que se suspenda el procedimiento civil, hasta que pronuncie - 

una resolución dF, ínitíva en el asunto penal". 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia de¡ 
Distrito Federal, en el articulo go. dispone: 

Art. 9. - Ta Procuradurra General de Justicia de¡ Distri

to Federal, estará presidida por el Procurador Jefe de la Institución

de¡ Ministerio Público y de sus Organos Auxiliares. La Procuradu - 

rla contará cort los Subprocuradores, substitutos de¡ Procurador en

el orden que fije el reglamento, Oficial Mayor, Supervisor General, 

Contralor 1 nterno y los Directores Generales, y demás personal que

sea necesario para el ejercicio de las funciones, con la competencir

que fije el reglamento de esta Ley, tomando en consideración las pre

visiones presupuestales". 

El reglamento de la expresada Ley Orgánica en su artícu

lo 20 ordena: 

A rt. 20. - " A la Dirección General de Representación So

cial en lo Familiar y Civil, corresponde vigilar y coordinar a losAgen
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tes de¡ Ministerio Público adscritos a los Juzgados y Salas Familia - 

res y Civiles correspondientes a fin de que: 

Fracción Vi. - Estudien los expedientes de los juicios fa

miliares y civiles en los que se les dé vista por estimar que existan

hechos que pudieran constituir un delito, promuevan lo procedente

e informen sobre el particular expresando su opinión debidamente

fundada y motivada; y

Vi 1. - Turnen a la Dirección General de Averiguaciones

Previas, los informes y documentos que se anexen, cuando estimen

que deba iniciarse la indagatoria correspondiente''. 

De lo arriba transcrito, inferimos lo siguiente: 

A). -` Para iniciar incidente criminal en el juicio civil, 

se requiere que halla hechos probablemente defictuosos en el nego- 

cio de que se trate; en la pr¿ctica suele abrirse a petición de parte - 

interesada. 

B). - Uno de los momentos procesales más importantes

estriba en dar vista al Ministerio Público y a las partes interesadas. 

C). - En cada juzgado civil y familiar, asr como en las - 



Salas M piismo tipo, correspondiente al Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal, existe Agente del Ministerio Público adscri- 

to. 

D). - Díchos Agentes del Ministerio Público estan inte - 

grados a la Dirección de Representación Familiar y Civil, dependien

te de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. 

E). - Compete a los mencionados Agentes Sociales por - 

un lado, estudiar el asunto donde probablemente haya hechos delic

tuosos; en segundo lugar, cuentan con el término de diez dras para

practicar las diligencias necesarias al respecto; por último, deben - 

de emiti r opinión debidamente fundada o motivada que por conducto

de la Di rección a que se al ude, ha de tu rna rse a la Di rección Gene

ral de Averiguaciones Previas anexando constancia de los elemen - 

tos recaudados, con los cuales se apoya la opinión. 

F). - Por último, el incidente pena¡ puede tener o no - 

efectos suspensivos o no suspensivos respecto M negocio civil, de

pendiendo de la naturaleza de los hechos en cuestión, cuya compro

bación es def i n ¡ti va, p u ede o no i nf 1 u i r en 1 a sentencia ci vi 1 de fon - 

0

G). - Aún cuando el texto de la Ley atribuye al Ministe- 

76. 
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rio Público la facultad de solicitar la suspensión de¡ procedimiento - 

en el juicio civil, estimamos conforme al esp[ ritu de la norma que - 

puede hacerlo cualquier parte interesada; pues de otra forma se le

dejarra en estado de indefensión, colocándola en el riesgo de afron - 

tar una sentencia adversa que se dictará sin considerar el resultado

del proceso pena¡, siendo esto violatorio de las garantras constitucio

nales de defensa y audiencia. 

Entre los diversos 1 ncidentes Criminales que puedan - 

surgir en un momento determinado en un Juicio Civil o Mercantil

lo serran: Falsedad en declaraciones judiciales y en informe dados a

una autoridad ( art. 247 de¡ Código PenaD, el robo de un expediente

art. 367 de¡ Código Pena¡, aunque este precepto no es claro al citar

tal delito), abandono de personas ( arts. 336 y 336 bis de¡ Código Pe- 

nal) etc... 
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C A P I T U L 0 IV

4. 1. 1 NC 1 DENTES 1 MPORTANTES CON POCO U SO. 

El Derecho Procesa¡ de nuestro tiempo tiende a aumen

tar los poderes M juez, sin privar desde luego, a las partes de las

facultades necesarias a la defensa de sus intereses leg1timos. 

De la anterior observación, nos interesa el segundo de

los razonamientos, para poder corroborar que as¡ como existen inci

dentes que se plantean de manera trivial, también existen inciden - 

tes importantes con poco uso y que merecen por ello especial aten - 

ción sobretodo porque 1as resoluciones judiciales dictadas en ne - 

gocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, in

terdicción, Jurisdicción voluntaria y las dem¿ s establecidas en las

leyes, pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circuns - 

tancias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el jui - 

cio correspondiente" ( articulo 94 in fine M C. P. C. ), veamos algu - 

nos de esos incidentes: 

A). - Incidente de alimentos requerido por un ascen -- 
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diente M de cujus en juicio sucesorio testamentario. Este inciden

te deviene de un juicio testamentario en el cual aparece un legado - 

de alimentos otorgado por un descendiente a favor de uno o dos as— 

cendientes según el caso, pudiendo existir una incapacidad f[ sica
a - 

por parte del ascendiente quien se le otorgó dicho legado ( invalidez - 

que puede consistir en parálisis parcial de los miembros inferiores

o superiores, artritis general avanzada, paráli si s cerebral, etc. .) 

En relación a los preceptos legales que podrian ser la - 

base para invocar al referido incidente; éste serra el principio de re

ciprocidad contemplada en el articulo 301 M Código Civil de¡ D. F. - 

que a la letra dice: Ta obligación de dar alimentos es rec[ proca. El

que los dá tiene a su vez el derecho de pedirlos". Con sus respecti- 

vas concordancias 1368. 1376, 1464, 1466, 1468, 1757 y 1774, tam -- 

bién M ordenamiento legal invocado, y el 955 del Código adjetivo. 

B).- Incidente de Incorporación de los acreedores ah - 

mentarios al domicilio de¡ deudor. 

Este incidente bien pudiera derivarse de un juicio ordi- 

nario civil, divorcio necesario; debiéndose promover antes de dictar

sentencia definitiva o bien, en un juicio alimentario, interponiéndo
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se en cualquier momento procesal, ya sea antes o después de la sen

tencia definitiva. 

La fínalidad que se persigue en esta clase de juicio, es

obvia pues lo expresa en su propio nombre. 

Se deberá atender en cuanto al fondo de¡ asunto a los - 

artrculos 303, 308, 309, 311, 312, 320, fracción V, del Código Civil

vigente. 

ria. 

C), - ', ncidente para substituir una garantía alimenta - 

Se entiende que la prestación reclamada en este juicio, 

lo será el cambio de una garantra por otra, por concepto de alimen - 

tos, tomando como únicas bases de garantra la '' hipoteca, prenda, 

fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos o bien

cualquier otra forma de garantra suficiente a juicio M Juez'' ( Art. 

317 C. C. ). 

Teniendo en consideración que el incidente deviene de

un juicio principal, en el caso puede ser un divorcio necesario, di- 

vorcio voluntario, alimentos o convenio alimenticio, con la excep -- 
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ción de que en el divorcio necesario, es importante que lleve incerta

da la petición M aseguramiento de los alimentos; debiendo demandar

los acreedores alimentarios al deudor el cambio de garantla alimenta

ria. En cuanto a los preceptos legales, éstos serán los siguientes ar

trculos. 317, 165, 302, 303, 315, 734, 1372, 2794, 2856 y 2893, de¡ Có

digo Civil., 94 y 955 M Código Procesal. 

D). ~ Incidente de cesación en la suspensión de la patria

potestad. 

Al ser planteado este incidente es porque existe un jui - 

cio previo a éste, referente a la suspensión de la patria potestad en - 

cuadrado en la vra ordinaria civil, existiendo causas diferentes, es

decir; por incapacidad declarada judicialmente, por ejemplo: los ebrios

consetudinarios, los que hacen uso inmoderado de drogas enervan - 

tes; los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotis - 

mo o imbecilidad, etc... ; por ausencia declarada en forma, por sen- 

tencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión ( divor- 

cio necesario). 

En el hipotético caso de interponer un incidente de cesa

ción en la suspensión de la patria potestad, por existir el problema
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de¡ uso inmoderado de drogas enervantes, se estará en los casos pre

vistos por los articulos 447, fracción 1 y 450, fracción IV, y concor

dantes de la Ley sustantiva. 

Sin duda alguna existen múltiples juicios incidentales

de suma importancia y muchos de ellos no plasmados espec-ificamen

te en nuestras leyes. Sin embargo, susceptibles de realización. Si

observamos, por ejemplo, en forma analrtica el articulo 94 de¡ C. P. 

C. nos damos cuenta que de este precepto podemos desprender múl - 

tiples y muy variados casos de incidentes de los que ¡os litigantes po
co observadores no hechan mano, ya que en ellos existe la finalidad

de salvaguardar los derechos inherentes a todo individuo como par- 

te en un proceso. 

4. 2. INCIDENTE DE REPOSICION EN PRIMERA INSTANCIA. 

El planteamiento que nos hace el artrculo 70 de¡ C. P. 

C. es el siguiente: 

1os autos que se perdieren serán repuestos a costa del

que fuere responsable de la pérdida, quien además pa - 

gará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las dispo



siciones del C6digo Penal. 

la reposición se substancia rá i ncidentalm ente y si n ne

cesidad de acuerdo judicial; el secretario hará constar

desde luego la existencia anterior y falta posterior M - 

expediente. 

Quedan los jueces facultados para investigar de oficio - 

la existencia de las piezas de autos desaparecidos, va - 

liéndose para ello de todos los medios que no sean con- 

trarios a la moral o al derecho". 

Recordando nuestro estudio efectuado con anterioridad

especialmente en el segundo capítulo, diremos que la reposición de

autos doctrinalmente hablando es un incidente, empero también ca- 

brra decir ahora que legalmente lo es, por asr expresarlo claramente

esta disposición. 

Por otro lado, para que dicho precepto prospere deberá

estar auxiliado del artrculo 88 de la misma Ley Procesal que a la le - 

tra dice: 

Ios incidentes se tramitarán, cualquiera que sea su - 

83. 
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naturaleza, con un escrito de cada parte, y tres dias pa

ra resolver. Si se promueve prueba, deberá ofrecerse

en los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los

que verse, y se citará para audiencia indiferible dentro

M término de ocho dras, en que se reciba, se oigan - 

brevemente las alegaciones, y se cite para sentencia in

terlocutoria que deberá pronunciarse dentro de los - 

ocho dras siguientes". 

Efectuadas las anteriores citaciones, es mompnto de ver

la decisión que resuelve el primero de los preceptos aludidos pues - 

no deja de ser un punto controvertido la manera de como se reponen

las piezas de autos. 

Por lo que hace el análisis primero de los párrafos que

describe la reposición de autos, éste nunca se ha dado en la prácti - 

ca por la razón de que una de las partes en litigio siempre tendrá - 

un interés legal mayor que su contraparte, razón suficiente para

que reponga total o parcialmente las piezas de autos. Por conse - - 

cuencia no sucede lo contrario, es decir, el responsable directo de

la pérdida no repondrá bajo su costa, ( entendiendo por costa el pago

de algo), el juicio perdido, salvo que para ello exista condena en cos
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tas, pudiendo reclamar el actor incidentista el pago de daños y per - 
juicios en el planteamiento de la demanda incidental ( entendiendo - 

por daño. - la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la - 

falta de cumplimiento de una obligación, Art. 2108 del Código Civil

para el D. F. 1 (
27) 

Refiriéndonos ahora al trámite incidental que se necesi

ta para efectuar la reposición, se entiende que se someterá a un jui

cio incidental, pudiendo estar integrado con aportaciones ofrecidas

por las partes, como lo serran pruebas (copias certificadas, boletines

judiciales, etc.. ) resoluciones, diligencias; estando para ello al li- 

bre arbitrio de los litigantes la aportación de estos medios deprueba. 

Por lo que puediera traer como consecuencia, el que no se integre

en su totalidad el incidente en cuestión, pues la ley de la materia no

señala la obligación a las partes para ofrecer los medios necesarios - 

e integrar el cuaderno incidental; entendiéndose a contrario sensu

que las partes tienen la voluntad para hacerlo. 

Además si el mismo ordenamiento faculta más no obliga

al juez para la indagación de la pre -existencia y falta posterior M - 

27). - De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. Edt. Porrúa, 
S. A., Alexico, 1980. Pág. 200
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expediente, también lo podrra facultar para sancionar al que no apo'r

te los medios necesarios para la integración respectiva. 

Si de la pesquisa efectuada resultara persona responsa- 

ble quedará sujeta a las disposiciones M Código Penal, sancionándo

lo conforme al artrculo 367, que a la letra dice. 

Tomete el delito de robo: el que se apodera de una cosa

ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la - 

persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley.' 

Este robo se encuentra agravado si tomamos en cuenta

que los documentos de que se trata son de carácter oficial y que los

expedientes relativos a un juicio que obran en el archivo de un tri - 

bunal son propiedad del estado. 

De igual manera si el caso asr lo requiere, se le aplica- 

rán al infractor los artrculos 212 y 214 fracción IV y parte final, que

a la letra dicen: 

Art. 212. - Para los efectos de este titulo y el subse - - 

cuente es servidor público toda persona que desempeñe

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza - 
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en la administración pública federal centralizada o en - 

la M Distrito Federal, organismos descentralizados, ... 

o en los poderes Judicial Federal y Judicial M Distrito

Federal... '' 

Art. 214. - Comete el delito de ejercicio indebido de ser

vicio público, el servidor público que: 

W. - Por sr o por interpósita persona, sustraiga, des -- 

truya, oculte, utilice, o inutilice ilicitamente informa- 

ción o documentación ( expediente) que se encuentre ba

jo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que ten- 

ga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comi - 

sión... " 

W diremos que tanto estas disposiciones como otras - 

contenidas no sólo en la ley procesal civil ( articulos 67, 69 y 71), si

no también en la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia M Fue- 

ro Común M Distrito Federal ( artrculos 64 F. Vi 1 y 65 F. V), con -- 

templan la manera de evitar el robo, extravro o sustracción de algu - 

nas constancias que obran en los expedientes, o todo el expediente, 

pues sin embargo no son suficientes tales previsiones dado que se - 

encuentran múltiples vicios y motivos que se dan en la práctica pa- 
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ra dar origen a la pérdida de expedientes, tales como la confabula -- 

ción M litigante con un empleado M juzgado, para esconder las - 

actuaciones en el archivo de la otra secretaria de donde se encuen- 

tra radicado el asunto; extraerpor un tiempo determinado el expe - 

diente, cuando se haya dictado sentencia definitiva que decrete el

lanzam i ento del

11
nqui 1 i no de casa habitación y la resol ución que de

crete su ejecución etc... 

Continuando con el análisis del multicitado art. 70, - 

podemos afirmar que no establece un determinado tiempo para ofre- 

cer por alguna o ambas de las partes los elementos o documentos ne

cesarios para reponer el incidente de reposición de autos, esto - 

trae consigo el beneficio de que se agilicen los diversos procedimien

tos, porque si de lo contrario no se fija un término para reponer el

incidente de referencia, quedar[ a al arbitrio de las partes colaborar

de esta manera con la burocracia judicial. 

Ahora, consideramos que aunque la ley no lo mencio - 

ne, es preciso iniciar los incidentes de reposición a la mayor breve

dad posible, ya que si el mismo se intenta en un plazo mayor de 180

dias hábiles, ello sólo traerra como consecuencia la caducidad de la

instancia, debido a la falta de interés jurFdico de las partes. Nues - 
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t ro Código p rocesal establ ece como térmi nos pa ra la caducidad de - 

as acciones el antes mencionado, si tomamos en consideración el

artrculo 137 Bis F. V M C. P. C.; claro esta que quedan exceptua - 

dos los juicios que no caducan por disposición judicial como son

entre otros, los relativos a alimentos y los sucesorios. 

Además el señalado precepto deberia fijar la forma de - 

certificar la pre -existencia de las actuaciones desaparecidas por ca

so fortuito o fuerza mayor, tomando en cuenta que el certificado de

referencia podrra obtenerse de las publicaciones efectuadas por el - 

bolet1n judicial. 

Por lo que se da en la practica hemos observado, sin - 

existi r fundamento legal para ello, que en el momento que se pre - 

tende integrar un expediente en vra de reposición, los tribunales

exigen a los litigantes que aquellas copias que emanan de algún ar

chivo de carácter oficial, sean repuestas debidamente certificadas, 

caso real el relativo a los atestados de¡ registro civil, testimonios - 

notariales, certificados de los registros públicos, entre otros-, qui- 

zá ésto se ve motivado por el Trincipio de Validez'' de la prueba do

cumental pública. 

Si resultare cierto que el juzgador dictara sentencia, 
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teniendo por repuestas las actuaciones con las constancias de pie - 

zas de autos aportadas por las partes, no es forzoso que con ello que

de integrado el expediente original. A fin de aclarar este razona - 

miento podemos mencionar a guisa de ejemplo el caso de un divorcio

necesario, en el que las partes estén citadas para dictar sentencia, 

en este caso, si no se ha exhibido copia simple del acta de audien - 

cias, aparece entonces una laguna en el procedimiento, la cual de - 

berá ser colmada, siendo necesario para ello el reponer esa actua - 

ción de la única manera apropiada 0 sea repitiendo el tribunal la au

diencia de desahogo de las pruebas. 

4. 3. LA REPOSICIUN EN SEGUNDA INSTANCIA. 

Es de¡ todo conveniente, recordar que doctrinalmente - 

hablando los medios de impugnaciOn, son el medio juridico de cOm - 

batir las resoluciones judiciales dictadas por los diversos OrganOs

jurisdiccionales. 

Ahora bien, refiriéndonos en especial a un Organ0 de

segunda instancia, como lo es la Sala, este tribunal al actual sobre

las diversas cuestiones sometidas a su competencia, no estari exen
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to de que sus resoluciones al dictarlas sean fi rmes; por consecuen- 

cia, el recurso que es utilizado en segunda instancia es el de " Re - 

posición", lo que la " Revocación" es para la primera instancia ( ar - 

trculos 686 y 685 de¡ C. P. C. respectivamente). 

Con lo anterior, dejamos brevemente precisado que la - 

reposición en segunda instancia, es un recurso equivalente a la re

vocación que se tramita en primera instancia; sin embargo, con el

fin de no desviarnos en el tema que nos ocupa, cabe mencionar que

nos hemos referido a la figura jurrdica denominada reposición en - 

segunda instancia tratándose de un recurso, diferenciándola así` de

la reposición de actuaciones en primera instancia, figura ju rrdica

autenticamente incidental, que tiene por objeto reponer las actua- - 

ciones desaparecidas por cualquier motivo. 

4. 4. EL DERECHO POSITIVO MEXICANO

El maestro De Pina Vara, dice " En el Diccionario Juri- 

dico de RamIrez G ronda se define el derecho positivo ( recordando a

De¡ Vecchio) como el sistema de normas jurrdicas que regula efecti
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vamente la vida de un puebío en un determinado momento históri- - 
28) 

co, . 

En efecto, n u est ro si stem a de no rm as j u rídi ca s, es am - 

plio y extenso, sin embargo en materia procesal civil, existen diver- 

sos Códigos en la República Mexicana, mismos que contemplan a la

reposición de autos con leves variantes, pues en cuanto a su esen - 

cia es la misma figura jurrdica procesal. De esta manera es conve - 

niente citar algunos Códigos de la República Mexicana, que estable- 

cen diferencia respecto de¡ Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal. 

Códiao de Procedimientos Civiles en el Estado de Nuevo León: 

Articulo 37. - Los autos que se perdieren serán repues

tos a costa de¡ que fuere responsable de la pérdida, quien

además pagará los daños y perjuicios quedando sujeto a

las disposiciones de¡ Código Pena¡. 

Sin necesidad de acuerdo judicial, el secretario o quien

haga sus veces, hará constar desde luego [ a existencia

anterior y falta posterior de¡ expediente. Esto bastará - 

28). - De Pina Vara R., Diccionario, Ob. cit. pág. 224. 
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para decretar de plano su reposición cuando el deman - 

dado no haya sido emplazado a juicio. En caso contra - 

rio, la reposición se substanclará en la forma señalada

para los incidentes. 

Quedan los jueces iacultados para investigar de oficio

la existencia de las piezas de autos desaparecidas, va -- 

liéndose para ello de todos los medios que no sean con- 

trarios a la moral o al derecho". 

Códiqo de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacan: 

Artrculo 68. - Los autos y documentos que se perdie - 

ran se repondrán a costa del o de los responsables de

la pérdida, sin perjuicio de que se consigne el caso al

Ministerio Público. 

A solicitud de cualquiera de las partes interesadas en - 

la reposición, el secretario hará constar desde luego la

existencia anterior y falta posterior dell expediente o do

cumento, y el juez mandará o¡ r por tres dias a la otra

pa rte. 
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En seguida, acordara que se haga la reposición determi

nando a qué autos o documentos debe extenderse. 

La reposición se hará renovando el expediente o docu - 

mento con las copias selladas de los escritos que se hu

bieren presentado, las listas de notificaciones, segun- 

dos testimonios o cpias de los documentos que se encon

traren en los archivos públicos y utilizando los demás

medios permitidos por la moral y el derecho. 

Los jueces tendrán amplia facultad para investigar de - 

oficio la existencia anterior de las piezas de autos desa

pa rec ¡das". 

Códiqo de Procedimientos Civiles en el Estado de Yucatán: 

Artrculo 17. - Los autos que se perdieren serán repues

tos a costa de los responsables de la pérdida, quienes - 

además pagarán los daños y perjuicios, quedando suje- 

to a las disposiciones M Código de Defensa Social". 

ArtFculo 18. - La reposición de autos se sustanciará - 
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con sujeción a las reglas siguientes: 

1 . -- El secretario hará constar la existencia anterior y - 

la falta posterior de¡ expediente que se hubiere extravia

do. 

11 . - El juez decretara la reposición y el secretario la - 

ejecutará expidiendo copia certificada de todas las cons- 

tancias relativas que aparezcan en los libros copiadores

M juzgado. 

M.- Los interesados aportarán cuantos documentos - 

auténticos conserven en su poder, que estén relaciona

dos con el asunto relativo al expediente extraviado y el

Juez mandará que formen parte de la reposición en ca - 

so de que a su juicio sean indubitables. 

IV. - Se insertaran también en el expediente de reposi - 

ción las constancias de notificación u otras que aparez_ 

can publicadas en el " Diario Oficial". 

Por ahora, es momento de efectuar el siguiente comentario: 

Los C6digos de Procedimientos Civiles antes citados, en
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términos generales, no establecen los casos de fuerza mayor o for -- 

tuitos, para la pérdida M expediente, lo cual deberá ser incluido en

nuestra legislación, tomese como ejemplo lo acaecido en diversos juz

gados de los Familiar, de Distrito en materia Federal, Tribunales Co- 

legiadosy Unitarios de Circuito ambos en materia Federal, todosellos

M Distrito Federal, a raiz de los terremotos sucedidos los dras 19 y

20 de Septiembre de 1985, por virtud de los cuales se destruyeron o

desaparecieron innumerables expedientes; razón suficiente para ¡ la - 

mar la atención de nuestros legisladores, en el sentido de que en es

tas circunstancias no es posible que el funcionario adecuado certifi~ 

que la pre -existencia y falta posterior M expediente. Cabe conside- 

rar que además M expediente a que nos referimos, las pérdidas se

sufren además en los libros de gobierno, destruyéndose toda docu

mentación en general, quedandocomo único vestigio los Boletines

Judiciales y no con frecuencia les es posible a los litigantes aportar
estos medios informativos, en los cuales se practicaron las publica - 

ciones respectivas. Sin embargo, es de hacerse notar, que en la

práctica y con referencia al anterior comentario ¡ No han faltado Se- 

cretarios de Acuerdos que hayan considerado tan absurda confusión

e ignorancia 1. , al dictar en los autos iniciales M incidente en cues

tión, la pre -existencia M expediente destruido o desaparecido, pues

deberá de advertir en dicl:o ( s) proveidos que no fue posible dar fe d2
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la existencia anterior y falta posterior M expediente, con motivo del

extravio o desaparición de los libros de gobierno o de toda documen - 

tación oficial del Juzgado; mas sin embargo dicho funcionario podrá

dar Fe de la pre -existencia y falta posteríor M expediente con los - 

elementos probatorios exhibidos por las partes incidentistas. Tan - 

viciosa practica es reprobable a todas luces, pues ni se apoya en la

Ley ni esta justificada, porque debe presum irse recta la calificación

hecha por funcionarios que confunden cosas tan distintas. 

En mérito de todo lo expuesto, se considera convenien- 

te elaborar el precepto nominativo reposición de autos, para quedar

como sigue. 

Los autos que se deterioren quedando por ello% inútiles, 

los que se perdieren, destruyeren, fueren robados o desaparezcan - 

debido a caso fortuito o fuerza mayor, serán repuestos a instancia

de parte interesada, la que está obligada a aportar todo documento - 

inherente al negocio principal y que esté a su alcance, sin perjui - 

cio de reclama rle al responsable de la pérdida, del robo o M deterio

ro, en su caso, el pago de daños y perjuicios, aunado a la acción pe

nal que se ejerza en su contra. 

El secretario hará constar la existencia anterior del ex- 
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pediente tomando en consideración los libros oficiales, documentos - 

M juzgado y boletines judiciales as¡ como la falta posterior de éste. 

Esto bastará para decretar de plano su reposición. lo anterior debe - 

rá ser notificado personalmente a los demás interesados en los térmi

nos a que se refiere el arti7culo 114 C. P. C., requiriéndoles en esas

diligencias para que exhiban las constancias de autos que obran en

su poder. 

Si la pérdida M expediente, estuviere apoyada por un

caso fortuito o fuerza mayor, será factible su reposición, con los

medios probatorios ofrecidos por las partes en juicio, debiendo adver

ti r el secretario de la falta de documentos oficiales radicados en el

juzgado destruido. Por tal motivo, dará fe de la pre -existencia y fal~ 

ta posterior M expediente, tomando como punto de referencia los - 

Boletines Judiciales en que se hayan hechas las diversas publicacio

nes de los proveidos inherentes a los expedientes de cuya reposición

se trata. 

El auto que admita a trámite el referido incidente, orde- 

nará que se le aperciba a la parte contraria, para que ofrezca en su

contestación, todo documento que este a su alcance, so pena de re - 

solver en su perjuicio, con los documentos aportados por su contra

pa rte. 
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Cuando no sea posible reponer todas las actuaciones, se

tendrá por probada plenamente la existencia de las que se inserten o

mencionen en cualquier resolución de que exista constancia cierta, 

siempre que en este caso no exista prueba de que hubiese objetado - 

oportunamente la exactitud de la inserción o cita que de ellas se ha- 

ga. 

En caso de imposibilidad por ambas partes, para presen- 

tar en el incidente un documento de trascendencia que afecte al fon

do de¡ negocio principal, éste se repondrá con una nueva actuación

judicial, en tanto que si se trata de diligencias practicadas cuyas - 

constancias no sea posible su aportación al tribunal, las referidas - 

actuaciones deberán ser debidamente verificadas; y, por último, cuan

do se trata de documentos certificados o informaciones de institucio- 

nes públicas o privadas, que se encuentren entre los documentos - 

perdidos, robados, deteriorados o desaparecidos, que no sea posible

su exhibición al juzgado por las partes, éstas deberán señalar la - 

fuente de origen con precisión, con domicilios exactos, números de

archivo etc. . . , para que el tribunal mediante oficio requiera nueva- 

mente su expedición. 

Quedan los Jueces y el C., Agente de¡ Ministerio Públi - 
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co obligados a investigar de oficio la existencia de las piezas de autos

desaparecidos, valiéndose para ello de todos los medios que no sean

contrarios a la moral o al derecho, he incluso debiendo, el repre -- 

sentante social, realizar todo tipo de diligencias pendientes a la ave- 

riguación. 

4. 5. CRITERIOS DE LA CORTE. 

Existen diversas ejecutorias de la H. Suprema Corte de

Justicia de la Nación, que a la letra dicen: 

REPOSICION DEAUTOS EXTRAVIADOS, PROCEDIMIEN

TO EN LA. - Debe ser considerada como una incidencia

M juicio perdido, pues aún cuando el segundo aparta - 

do M artrculo 70 M Código de Procedimientos Civiles

del Distrito Federal, manda que la reposición se sustan

cie sumariamente, tal prevención debe entenderse en - 

el sentido de que la sustanciación sea breve. 

T. de Fo rn i e r Zoi 1 a y coag. Pág. 2013. - Tom o LXXX 11 . 

24 de octubre de 1944. - 4 votos. 
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CONIENTARIO: En la ejecutoria que antecede se hace - 

constar que el testimonio sumario no está comprendido como una es

pecie de procedimiento sino más bien como una forma acelerada en

su tramitación. 

REPOSICION DE AUTOS. ( LEGISLACION DE AGUASCA- 

LIENTES). - Si el juez mandó reponer el procedimiento

de los autos extraviados en un juicio hipotecario, de - 

acuerdo con el artículo 62 M Código de Procedimientos

Civiles M Estado de Aguascalientes, tal resolución no

pudo causar agravio a la persona en cuyo favor se fincó

el remate, pues la misma tenía derecho de oponerse a - 

ello, convirtiendo asr el asunto en contencioso. Por

otra parte, la simple orden de reposición de un procedi- 

miento no es apelable, puesto que no cambia el estado

de los autos, y por lo mismo, debe estimarse arreglada - 

a: derecho la resolución reclamada, que declaró mal ad- 

Mitido el recurso de apelación. 

é

L omeli Antonio N. Pág. 1331. - Tomo XCV. - 20 de febre- 

ro de 1948. cinco votos. 
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COMENTARI 0: En la ejeebtoria que antecede se hace - 

constar que el testimonio sumario no está comprendido como una es

pecie de procedimiento sino más bien como una forma acelerada en

su tramitación. 

REPOSICION DE AUTOS. ( LEGISLACION DE AGUASCA - 

Ll ENTES). - Si el juez mandó reponer el procedimiento

de los autos extraviados en un juicio hipotecario, de - 

acuerdo con el artículo 62 M Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Aguascalientes, tal resoluci6n no

pudo causar agravio a la persona en cuyo favor se fincó

el remate, pues la misma tenía derecho de oponerse a - 

ello, convirtiendo as¡ el asunto en contencioso. Por

otra parte, la simple orden de reposición de u.n procedi- 

miento no es apelable, puesto que no cambia el estado

de los autos, y por lo mismo, debe estimarse arreglada - 

a: derecho la resolución reclamada, que declaró mal ad- 

Mitido el recurso de apelación. 

4

L omel! Antonio N. Pág. 1331. - Tomo XCV. - 20 de febre- 

ro de 1948. cinco votos. 
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De la anterior tesis observamos dos c u est ion es princi- 

pales. 

a) Que las interlocutorias dictadas en los incidentes de

reposición no son apelables, y., 

b) Que puede haber oposición de parte interesada con - 

virtiendo en contencioso el negocio. 

REPOSICION DE EXPEDIENTE. - Es cierto que el articu

lo 62 M Código de Procedimientos Civiles M Distrito

Federal, manda efectuar la reposición de los expedien - 

tes extravíados; pero si el interesado declara que no le

es posible hacer la reposición total, no es procedente - 

sostenerque el fallo debe quedar sin dictarse indefini- 

damente, sino que deberá pronunciarse con los elemen

tos que obran en autos. 

Pérez Primitivo. Pag. 1743. Tomo XXV. - abril lo. de - 

1929. 

R EPOS 1 C 1 ON DE EXPED 1 ENTES, SU S PENS 1 ON EN CASO

DE. - Como la sociedad tiene interés en que los expedien
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tes judiciales que desaparezcan, sean repuestos para - 

que obren en los archivos y surtan sus efectos legales, 

y por otra parte, el auto que da entrada al incidente de

reposición y manda correr traslado de la demanda inci - 

dental, no causa perjuicios de difrcil reparación, y al

evacuar dicho trámite, se pueden aducir las razones - 

que se tengan para oponerse y, en su oportunidad ren - 

di r las pruebas que se estimen pertinentes, se infiere

que no procede conceder la suspensión contra un auto

de esa naturaleza. 

Paveers Maria L W sa.- Pág. 122. Tomo XXXIX. - 14 de - 

octubre de 1933. 

COMENTARIO : De lo anterior seinfierequeno espro

cedente la suspensión en cuanto al incidente de reposi

ción de actuaciones. 

REPOSICION DE AUTOS.- Sidurantelavigenciadel - 

Código de Procedimientos Civiles que rige en la actual¡ - 

dad en el Distrito Federal, se promueve la reposición de

un juicio, en el cual se habra dictado ya sentencia, el
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procedimiento debe seguirse en la vra sumaria, de a - 

cuerdo a lo prevenido con el artrculo 70 M citado códi

go; y si no se hace asr, se priva de defensa a la contra
parte de quien pide la reposición. No obsta en contra- 

rio, la circunstancia de que el artrculo 2 transitorio

de la propia ley, determine que la sustanciación de los

negocios de jurisdicción contenciosa que están pen -- 

dientes en primera o única instancia, al entrar en vi- 

gor la ley se sujetarán al Código anterior, hasta pro -- 
nunciar sentencia, puesto que en el caso en cuestión, 

no se trata de la tramitación en primera o única instan

cia, de un negocio de jurisdicción contenciosa, nego - 

cio que por otra parte, ya habra concluido por senten - 

cia, sino de un asunto nuevo, aun cuando relaciona - 

do con aquél, como lo es el juicio sumario de reposi— 

ción de autos que se habran perdido; y por lo tanto no

es aplicable la legislación anterior, y debe sujetarse

este nuevo juicio a la legislación vigente. 

Rivero Leopoldo de. - Pág. 2936. Tomo XXXIX. - 13 de

diciembre de 1933
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Art. 2 Transitorio. - la substanciación de los negocios

de jurisdicción contenciosa que estén pendientes en - 

primera o única instancia al entrar en vigor esta ley, 

se sujetará al código anterior hasta pronunciarse sen

tencia. La tramitación de la apelación contra el fallo

que se dicte en esos negocios, se sujeta rá a este códi - 

go; pero para la procedencia de¡ recurso, por razón de¡ 

interés, regirán las disposiciones de la ley anterior. 

La substanciación de los negocios de jurisdicción volun

taria se acomodará desde luego a las disposiciones de - 

este código. 

REPOSI Cl ON DE AUTOS. - Es inexacto que todas las - 

reposiciones de los autos que se pierdan, deban hacer

se en juicio ordinario, pues la necesidad de este jui - 

cio sólo existe cuando se suscita controversia ante - 

las autoridades que conocen de la reposición. 

Torres, Manuel. Suc. Pág. 1063. Tomo LXIX. 21 de
julio de 1941. 

COMENTARIO: La reposición se dá en todo tipo de ne- 
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gocios judiciales ya sea ordinario, controversia M or - 

den familiar, etc... 

REPOS,ItION DE AUTOS. - Las di sposicion es contenidas

en el artrculo 70 M Código de Procedimientos Civiles, 

vigente en el Distrito Federal, aunque tienden a una fi

nalidad esencial, cual es la de reponer los expedientes

que se hubieren extraviado, se refieren igualmente a

las responsabilidades de quien resulte culpable de la - 

pérdida y las reglas de conducta que deben seguir tanto
el juez como el secretario del tribunal respectivo, pre - 

viniendo que la reposición se sustanciará sumariamen

te. Este último concepto ha dado motivo a serias confu

siones en los tribunales M Fuero Común pues mien - 

tras algunos conceptúan que esa frase significa que de

be sustanciarse un juicio sumario, para obtener la re

pq ici.ón de los expedientes perdidos, con las formalida
des,¿ontenidas en el capRulo primero M titulo Séptimo

de la Ley Procesal citada, otras opinan que solamente

debe tramitarse un incidente, siguiendo la costumbre

establecida durante la vigencia M Código Procesal de

1884 que, en su artrculo 62, hace referencia a la pér

e
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dida de expedientes, disponiendo que los mismos serian

repuestos a costa de¡ que fuere responsable, ... y final

mentt, algunos afirman que lo que la Ley Procesa¡ es - 

tatuye, es que la reposición deí expediente perdido se

realice sumariamente, tornando este término en su siq

nificado lato esto es, como sinónimo de brevedad. Esta

última opinión es la que más se adapta a la correcta in- 

terpretación de las díversas disposiciones contenidas - 

en el precepto que se viene analizando, supuesto que

de sus términos claros, se colige que lo que la Ley quie

re, es la reposición inmediata de los expedientes extra- 

viados, la cual no puede dar origen a contención de es

pecie alguna, puesto que establecida su preexistencia

por la cerfificación que debe hacer el secretario, con - 

vista de las constancias que hubiere en los libros y de- 

más documentos a que se refiere el reglamento que - 

norma el funcionamiento económico de los juzgados se

ria inconducente y antrjuridico que la ley permitiera - 

discusiones sobre una cuestión que esta fuera de duda, 

fue precisamente porque tales libros y documentos se

refieren al movimiento económico de los juzgados y en
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contrándose fuera M conocimiento de las partes, es - 

por lo que la ley permite la oficiocidad de los jueces, pa

ra investigar la existencia de las piezas de autos desapa

recidas. Otra cosa sucede cuando se pretende obtener

una declaración judicial M estado en que se encuen— 

tran los autos perdidos, porque entonces la cuestión si

da lugar a discusión entre las partes, para el efecto de

que en ello se obtenga la situación procesal en que se

encontraba el expediente perdido, y es asr como puede - 

tramitarse el incidente relativo, en los términos M ar

trculo 440 propio ordenamiento; de lo que se concluye

que al tramitarse el incidente que se proponga con el - 

objeto indicado, los jueces deben sujetarse a las nor- - 

mas procesales consignadas en la ley, y por lo mismo

tener en cuenta lo que disponen los artrculos 266, 83 y

demás relativos que señala las reglas a que debe suje - 

tarse toda controversia, para que en el caso de que el

demandado en la vra incidental, no conteste o su con - 

testación no sea concreta, sea sancionado en la forma

que previene el artrculo 266 citado, esto es, tener por

confesados o admitidos los hechos que no rebatió, sin
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que para esta conclusión deban seguirse las reglas gene

rales de la confesión que sólo pueden tomarse en consi- 

deración, cuando se refiere a hechos propios M deman

dado, motivo por el que la ley también usó el verbo " Ad- 

mitir'', que rige seguramente todos los demás hechos - 

afirmados por el actor, y no atribuidos al demandado. 

Chávez Enrique página 1380) T. L. 18 de noviembre 1936. 

REPOSI CION DE AUTOS. - Cuando se procede a la repo

sición de autos, la orden que dicte el juez para que la - 

sentencia definitiva, cuya copia se agrega, se notifique

a las partes, es legal, pues nada impide que estando re - 

puesta la sentencia, surta sus efectos, pues de otro mo- 

do, con el pretexto de no haberse repuesto todos los au - 

tos que alguna de las partes dijere que faltan, se suspen

derta indefinidamente la ejecución de la sentencia, con

grave perjuicio de la administración de la justicia. Tomo

XXX 111 , Pág. 1040. (
29) 

29). - Obregón Heredia, Jorge. Código de Procedimientos Civiles para

el Distrito Federal, Editorial Obregón y Heredia, S. A., Méx., 

1981, Pág. 93. 
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Ala anteriortesis agregamos la consideración, de que - 

toda sentencia, constituye en si un Mulo ejecutivo y como tal es mo

tivo de ejecución. 

REPOSI CION DE AUTOS. - El artrculo 70 del Código de - 

Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fe - 

derales, establece la reposición en términos generales y

sin especificar la ci rcunstancia de que debe ser en for - 

ma integra, y su interpretación no puede ser otra que

la de que los autos deben ser repuestos de la manera - 

m ás com pl eta pos¡ bl e, bu scá ndose si emp re su i nteg ra - - 

ción pero como existen casos en que esto no es posible, 

la reposición queda legalmente hecha hasta donde lo per

mitan las circunstancias. 

Amparo di recto 5530162, - Ricardo B. Robledo, - Noviembre

22 de 1965. - Unanimidad de 4 votos, - Ponente: Enrique

Martrnez W loa. 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Epoca. Volú

men Cl . Cuarta Parte. Noviembre de 1965. Tercera Sa- 

la. Pág. 62. 



4. 6. EL INCIDENTE DE REPOSICION DE AUTOS EN MATERIA DE
AMPARO. 

Dentro de¡ Juicio de Amparo, nos encontramos que tam

bién existen múltiples clases de incidentes y que por regla geríeral, 

son de origen nominativo por ejemplo: el incidente de nulidad por - 
defecto o legalidad de las notificaciones y el incidente de incompeten
cia jurisdiccional, según lo ha considerado la Suprema Corte en - 

una ejecutoria que en su parte conducente asienta: " En los juicios

de amparo no deben substanciarse más artl c̀ulos de previo y especial
pronunciamiento, que los relativos a la competencia de¡ Juez y a la

lí (
30) ( 31) 

ag renulidad de actuaciones . Aunque el maestro Burgoa

ga, el relativo a la acumulación de juicio de garantias, fenómeno - 
éste que se prevé en el artrculo 57 de la ley de Amparo y que se re - 

gula p rocedim ental mente conforme a sus artrculo 58 - 64. 

Sin embargo, existen excepción a la anterior regia, en

el sentido de que también hay incidentes innominados como lo es el

30). - Semanario Judicial de la Federación, Tomo XX. Quinta Epoca. 
Pág. 239

31). - Burgoa, Ignacio; El Juicio de Amparo; Editorial Porrúa, S. A. 
mex. Pág. 446, México 1981. 



112. 

caso, de reposición de autos en el juicio de Amparo, pues no existe
en realidad di sposición legal alguna en dicha ley que le asigne tal o
cual denominación, más bien su existencia legal se apoya en el Có- 

digo Federal de Procedimientos Civiles, en su artrculo 358, mismo
que establece un procedimiento especial para los incidentes en gene
ral. 

Ahora, en cuanto a su substanciación, al incidente de

reposición, este se realiza en los siguientes términos: 

9romovido el incidente, el juez mandará dar traslado

a las otras partes por el término de tres d[ as. Transcurrido el men

cionado término, si las partes no promovieren pruebas ni el tribu - 

nal las estimare necesarias, se citará para dentro de los tres dras - 
siguientes, a la audiencia de alegatos, la que se verificar¿ concu— 

rran o no las partes. Si se promoviere prueba o el tribunal la esti- 

mare necesaria, se abrir¿ una dilación probatoria de diez dias, y se

verificar¿ la audiencia en la forma mencionada en el capitulo V M
Titulo Primero de este libro. En cualquiera de los casos anteriores, 

el tribunal dentro de los cinco dras siguientes, dictarÉi su resolu -- 
ción". ( la que, se pronuncia juntamente con el fallo constitucional

en materia de amparo, de conformidad con el artrculo 35, segundo
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párrafo de la ley respectiva). 

Por lo tanto, una sentencia que se dicte para decretar - 

legalmente repuestos los autos, se fundamentará en los articulos 2

y 35 de la ley de Amparo, as¡ como las disposiciones de los articulos

358 al 360 de la Ley adjetiva en materia federal con aplicación suple - 

toria. 

Como se podrá observar existe una diferencia entre el - 

incidente de reposición de autos en materia de amparo, tramitado an

te los tribunales federales, y el incidente de reposición de autos en

materia civil, tramitado ante los tribunales M fuero común, porlas

siguientes razones: 

1. - Competencia. - Uno es federal y el otro es local. 

2. - Descripción . - Uno es innominado por no encon -- 

1trarse delineado espec-if icam ente en

la Ley de Amparo, ni en su ley suple

toria; y, el otro es nominado por as¡ 

señalarlo el código procesal de la ma- 

teria, es decir, artículo 70. 

3. - Substanciación. - De conformidad con el Código Fe- 



deral de Procedimientos Civiles, de

aplicación supletoria, éste fija una

tramitación mas detallada y extensa - 

para la reposición de autos como el

término de tres dias para la celebra ~ 

ción de la audiencia de alegatos ocu- 

rran o no las partes; asi. como tam -- 

bién si se llegare a promover prueba

o el tribunal la estimare necesaria, 

se abrirá una dilación probatoria de

10 d[ as, y finalmente 5 dias para dic
tar la resolución. 

Por lo que se refiere al código p roce

sal del fuero común, en éste se fija

un procedimiento más corto, el cual

se ha estudiado con antelación. 

Si pasamos al estudio de la semejanzas encontramos: 

1. - Demanda. - Un escrito por cada parte debiendo - 

anexar sus pruebas, con la excepción

que en materia de amparo podrá el ac

tor incidentista anexarlas. 
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2. - Término para contestar. - Tanto en un procedimien- 

to federal como un procedimiento ci - 

vi¡ local, serán tres dias hábiles. 

3. - Fallo. - Ambos procedimientos serán resuel - 

tos por una sentencia interlocutoria, 

porque resuelven un negocio inciden

tal promovido antes o después de dic- 

tada la sentencia destinada a decidir

la cuestión que constituye el objeto - 

de un juicio. 

4. 7. FORMATO PRACTICO. 

1 . - Ejemplo de un 1 ncidente de Reposición de Autos in- 

terpuesto por el demandado en un Juicio de divorcio necesario antes

de dictarse sentencia definitiva. 

Vs. 

Juicio: Ordinario Civil Divorcio

Necesario
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Expediente ............ 

Secretaria: ............ 

1 ncidente de Reposición de Autos

C. Juez .............. de lo Familiar en Turno. 

por mi propio derecho, - 

señalando como domicilio para orry recibir toda clase de notificacio

nes la casa marcada con el número.... de las calles de ............ 

en la colonia ................ en esta Ciudad, y autorizando para - 

recibirlas en mi nombre al C. Lic . ..................... ante Usted

respetuosamente comparezco y expongo: 

Que en la Via Incidental y con fundamento en lo dis -- 

puesto por los artrculos 70 y 88 del Código de Procedimientos Civiles

para el Distrito Federal; vengo a iniciar Incidente de Reposición de - 

Autos M Juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario, el cual se en -- 

contraba tramitándose en este H. Juzgado a su cargo, autos que se - 

perdieron y destruyeron por el terremoto acaecido los dras ... y ... 

de ........... de .... 

Y para el efecto de hacer el correspondiente emplaza -- 
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m i ento, 1 a pa rte acto ra S ra . ........................ señaló como - 

domicilio para oir y recibi r toda clase de notificaciones el despacho .. 

M edificio número ..... de la Avenida ............. en el - 

Centro de esta Ciudad. Lugar en el cual, deben ser notificada perso

nalmente respecto de las presentes diligencias y requerirle para que

exhiba las constancias de autos que obren en su poder. 

Fundo mi petición de acuerdo a los siguientes: 

HECHOS: 

1 . - Por auto de fecha .... M m es .......... de ..... . 

este H. Juzgado admiti6 formalmente la demanda de Divorcio Necesa- 

rio Interpuesta por la actora, hoy demandada incidentista. 

2. - El dra ... . de .......... de ....... se me emplazó a

juicio por conducto del C. Secretario Actuario de la adscripción, ha- 

biendo efectuado la diligencia dicho funcionario personalmente. 

3. - El dra .... de .......... M año próximo pasado, su

Señorra dictó dos acuerdos; uno en el sentido de que se tenla por prac

ticado el emplazamiento de ley a la parte demandada, y otro con el que

la Secretarra de Acuerdos, practica el cómputo para la contestación de

la demanda, es decir, M dia .... al .... de .......... de ... . . . 

4: 



118. 

4. - Acto seguido, el .... M m i smo m es y a ño, contesté

en tiempo la demanda instaurada en mi contra, exhibiendo con ella, 

los pagos correspondientes a la casa que sirviera como domicilio con

yugal, ast como la consignación de un billete de depósito y habiendo

interpuesto en el mismo curso escrito de reconvención. 

5. - Po r p roverdo de fech a .... de .......... de ....... 

se tuvo por presentada en tiempo y forma la contestación a la deman- 

da así` como a la reconvención; ordenando el mismo auto a la parte - 

acto ra S ra . .......................... contestara en el termino de

6 dias la reconvención planteada por el suscrito en su contra. 

6. - Por disposición de auto de fecha .... de ....... M

mismo año, se le tiene a la parte actora contestando en tiempo la re

convención planteada en su contra,' asr también, en el mismo auto - 

se ordenaba se habriera una dilación probatoria por el término de 10

dras, siendo éste del dia .... al ... M mes de .......... de ..... 

7. - Con promoción M de la voz, de fecha .... de ...... 

M año pasado, consigne por segunda ocasión Billete de depósito - 

por concepto de alimentos, con número de serie es ....... por la - 

cantidad de ................... 

8. - Por libelo elaborado por el suscrito, de fecha tam - 
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bién .... de ........... del año pasado, promovr se girara atento ofi- 

cio a la fuente de trabajo de la actora ....................... a fin de

que se comunicara a este H. Juzgado sobre los ingresos que percibe - 

ésta; asr también solicite que se le requiriera para efecto de que me

permitiera ver a mi hijo ...................... peticiones que me

fueron concedidas por autos de fecha .... de ........... y .... de

M año próximo pasado. 

9. - Con fecha . . .. de .......... M año pasado, of rect - 

en tiempo y forma las pruebas requeridas para el juicio citado, tanto
para el asunto principal coi -no para la reconvención. 

10. - Por resolución M día .... de ........... de ....... 

la secretaria certifica que el cómputo para ofrecer pruebas corrió de

al ..... de ........... de ...... 

11. - Con promoción M suscrito de fecha .... de ....... 

de ....... acusé la correspondiente rebeldra en que incurrió la par- 

te actora, por no haber ofrecido pruebas en tiempo. 

12. - Con auto de fecha . . .. del mes de ........... M - 

mismo año, su Señorra decretó se admitieran todas y cada una de - 

mis pruebas, habiéndole admitido únicamente a la parte actora la - 

prueba confesional, a causa de haberlas presentado extemporánea -- 

m ente. 
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Lo anteriormente expuesto se acredita con las siguien - 

P R U E B A S

DOCUMENTALES. - Las cuaies consisten en las copias simples de las

diversas promociones que fueron presentadas a este H. Juzgado, mis

masque forman parte de¡ juicio principal y que están debidamente - 

selladas por Oficialia de Partes de este Juzgado, las cuales suman un

total de ....... documentos que se anexan a este incidente con los - 

números ........ 

Relaciono esta prueba con los hechos ....... de mi - 

ocurso incidental. 

DOCUMENTAL PUBLICA. - En virtud de la cual consiste, en la cédula

de notificación que contiene integramente el auto admisorio de¡ ne - 

gocio principal, y en el cual hace constar el C. Secretario Actuario

de la adscripción la diligencia de emplazamiento de ley al de la voz. 

Documento que se exhibe a este escrito con el anexo número ...... 

Relaciono esta prueba con el hecho .. . y ... de este in

cidente. 

120. 
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DOCUMENTAL. - Consistente en las copias simples de los billetes de - 

depósito, expedidos por la Nacional Financiera, S. A, con números de

serie ........ ....... respectivamente, por las cantidades de ...... 

y ............. Documentos que se anexan con los números .... 

Prueba que se relaciona con los hechos .... y .... de - 

este negocio. 

DOCUMENTAL. - Consistente en los acuerdos tomados de los autos ori

ginales, los cuales son una transcripción completa de los mismos, - 

manifestación que hago bajo protesta de decir verdad, siendo un total

de .... los cuales se anexan a este escrito con el número .. . 

Prueba que relaciono con todos y cada uno de los hechos

con excepción de los hechos .... .... .... del referido incidente. 

DOCUMENTAL PUBLICA.- En virtud de la cual consiste, en las publi- 

caciones hechas en los Boletrnes Judiciales, con fechas de publica - 

ciones ...... ...... ...... con los números .... .... .... .... res

pectivamente. Siendo un total de ...... los cuales se anexan al pre

sente negocio con los números .... 

Prueba que se relaciona con los hechos ..... de mi de- 

manda incidental. 
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DOCUMENTAL PUBLICA. - Consistente en los atestados originales

del Registro Civil que anexo para dejar acreditados, el vrnculo - 

que existe entre mi contraparte y el suscrito, asi como los ates

tados de nacimiento de los menores habidos en matrimonio. 

Anexos números ... 

Prueba que relaciono con los hechos... y ... de es- 

te incidente. 

P E T I C 1 0 N E S : 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; 

A USTED C. JUEZ, en forma atenta pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con este escrito, 

documentos y copias que acompaño, promoviendo Incidente de Re- 
posici0n de Autos del Juicio Ordinario Civil Divorcio lNecesario, con
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nUmero de expediente ..... 

SEGUNDO. - Tenerme por ofrecidas las pruebas mencio - 

nadas en el fondo de este ocurso y requerir a la parte contraria en la

diligencia de ley, para que exhiba las que tenga en su poder como - 

consecuiencia de las diversas promociones que hubiese presentado - 

por su parte. 

TERCERO. - Que la SecretarFa de Acuerdos proceda a cer

tificar la preexistencia y falta posterior de los autos con las pruebas - 

exhibidas de mi parte. 

CUARTO. - Previa la substanciación de! incidente en to- 

das sus etapas, dictar interlocutoria, aprobando para todos los efec - 

tos procedentes, la reposición de autos a que me refiero. 

QU 1 NTO. - El estado procesal que g ua rdaban los autos - 
antes de su desaparición era ........... manifestación que

hago Bajo Protesta de Decir Verdad. 

PROTESTO LO NEC ESARI 0

rvl6xico ........................... 
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NOTA: El ejemplo de¡ escrito que antecede constituye solamente una

guia, para que, cualquiera de las partes en pleito y que tenga inte - 

rés legal pueda emprender el incidente en cuestión. 

Es conveniente expresar que, el anterior formato no só

lo es aplicable en los casos relativos al Incidente de Reposición de - 

actuaciones, respecto al Juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario, 

sino que lo es aplicable a cualquier caso judicial, incluyendo las Ju

risdicciones Voluntarias. 

Se recomienda que la parte que inicia este incidente, - 

ofrezca toda clase de pruebas, aun las que no estuvieran a su alcan

ce, pudiéndole indicar al Juez de conocimiento, los archivos u ofici

nas donde se encuentren éstas, para que de esta manera pueda inte

grarse en su totalidad el juicio principal, no hacerlo as[, puede - 

traer consigo una consecuencia de carácter legal, al dictarse no só- 

lo la sentencia interlocutoria sino en la definitiva, pues esta Ultima

va a resolver el fondo M negocio. En via de ejemplo lo serra: la W - 

ta de un pliego de posiciones que haya sido calificado de legal, y que

fue utilizado para su desahogo; la falta de una audiencia; una carta

rogatoria, etc.. 

Partiendo de los principios de economta y celeridad pro- 
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cesal, dado q u e el m u Iticitado incidente p u ede p rolo ngars e por algún

tiempo, el promovente podrra de su parte prever algunos problemas - 

de orden práctico antes de emprender el juicio incidental, casos muy

frecuentes: son el hecho de haberse destruido el domicilio o despa - 

cho de su contraparte, ya sea por un sismo, terremoto o incendio, - 

trayendo consigo el grave problema de que no se le pueda notificar - 

personalmente el incidente de reposición de autos. 

Por regla general considero que no será necesario que

se celebre la audiencia incidental que marca el artrculo 88 de la Ley

adjetiva, en razón de que las pruebas públicas y privadas ofrecidas - 

por las partes en sus escritos respectivos, se desahogarán por su

propia y especial naturaleza aunado al principio de valoración de las

pruebas, que marcan los articulos 402 y 403 del mismo ordenamien - 

to legal citado. 

11 . - Ejemplo de un Incidente de Reposición de Autos en

materia de Amparo, interpuesto ante un Juzgado de Distrito y promo

vido por el representante legal del tercero perjudicado: 

Expediente Número ....... 1 ........ 

Quejoso. ................ 
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Autoridad Responsable: ............. 

Tercero Perjudicado: ............... 

C. Juez ........ de Distrito en Materia Civil de¡ Distrito Federal. 

promoviendo como apoderado de . 

y tercero perjudicado en el amparo al rubro cita- 

do, personalidad que acredito en términos del instrumento Notarial

que en copia certificada se le acompaña y señalando como domicilio

para orr y recibir toda clase de notificaciones la calle: ............. 

número ........ de la Colonia ................. en esta Capital, y

autorizando para los mismos efectos asrcomo para recoger todo tipo

de documentos a los Señores Licenciados: ....................... 

ante Usted con el debido respeto com

parezco y expongo: 

Por medio de¡ presente escrito y como se desprende de

las manifestaciones hechas por su Señorra en oficio de fecha ..... 

en la que comunica a la citada autoridad responsable la H . ....... 

Sala del Tribunal Superior de Justicia, que el expediente de¡ Juicio

de Amparo, cuyos datos al rubro se citan, se encuentran extravia- 

dos a partir del siniestro ocurrido el dra .... de .......... de . ..., 
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por lo que con fundamento en el artrculo 35 de la Ley de Amparo, asr

como las disposiciones 358 al 360 de la Ley Adjetiva con aplicación su

pletoria, vengo a promover incidente de reposición de autos, a cuyo

efecto anexo copias certificadas M cuaderno de amparo formulado - 

po r ............................... mismo que formó la citada au- 

toridad responsable, adyacente al toca de apelación número .... 

y que contiene las siguientes constancias: 

1. - Demanda de Amparo de fecha ..................... 

promovida por los hoy quejosos ........................ ante su

Señorra, de lo que se anexa al presente ocu rso copia certificada, 

mencionada en el proemio. 

2. - Acuerdo de fecha ...................... en el que

se tuvo por admitida la demanda interpuesta por los hoy quejosos, y

se solicita mediante oficio ...... a la autoridad responsable su in - 

forme justificado, Asr como por oficio ...... dirigido al C. Juez

de lo Civil rinda su informe justificado, de lo que

anexa al presente ocurso copia certificada, mencionada en el proe- 

mio. 

3. - Oficio de fecha .................. en el que la ... 

Sala de] Tribunal Superior de Justicia rinde su informe, 
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consistente en la Sentencia dictada por la misma en el toca .... 1... 

fojas útiles con sus sellos de publicación y notificación de lo que se

anexa al presente ocurso copia certificada mencionada en el proe - 

mio. 

4. - Sentencia dictada por su Señoria de fecha ........ 

relativa al Juicio de Amparo número .... 1. . . en la que la - 

Justicia de la Unión ampara y proteje a los quejosos ............... 

de lo que se anexa al presente libelo copia certificada, mencionada

en el proemio. 

5. - Auto de fecha ................ en la que la H. . ... 

Sala del Tribunal Superior de Justicia acuerda la sentencia dictada

por su Señorra la cual se manda reservar hasta en tanto se comuni

que que ha causado ejecutoria, de lo que se anexa al presente ocur

so copia certificada, mencionada en el proemio. 

6. - Escrito de fecha ................. con la que se - 

acredita la personalidad del suscrito y se solicite se gire oficio a su

Señorra a efecto de que me registre si en el amparo al rubro citado

se interpuso recurso alguno, de lo que se anexa al presente escri - 

to copia certificada, mencionada en el proemio. 

7. - Auto de fecha ................ mismo que se re— 
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fiere a que el expediente del Juicio de Amparo .... 1..., el mismo se

encuentra extraviado, debido a los acontecimientos ocurridos el dia
de lo que se anexa al presente ocur- 

so copia certificada mencionada en el proemio. 

Por lo expuesto; 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIACIVIL; atentamentepi- 

do se sirva: 

PRIMERO. - Tenerme por presentado con este escrito y

copia certificada de¡ testimonio del poder notarial que acompaño, en

mérito de la cual reconocerme la personalidad que ostento. 

SEGUNDO. - Tener por exhibidas las copias certificadas

que acompaño relativas a diversas constancias derivadas de¡ cuader
no de amparo formulado por ................. 

TERCERO. - Por las razones expuestas y con fundamen

to en los preceptos antes invocados, ordenar haga la Secretaria de
este H. Juzgado la certificación relativa a la pre -existencia y falta - 

posterior de¡ expediente que promuevo, a fin de que en su caso se

decrete la reposición de los presentes autos, en base a las constan- 

cias que para ello exhibo. 



CUARTO. - Con las copias simples exhibidas debídamen- 

te selladas y cotejadas, correrle traslado a los quejosos, para que ex
presen lo que a su derecho convenga en el termino de tres dras Y - 

exhiban toda constancia que estuviere a su alcance. 

QUINTO. - Agotados los actos procesales dictar interlo - 

cutoriamente la reposición de actuaciones de¡ Juicio de Amparo nú - 

mero .... 1 --- 

PROTESTO LO NEC ESARI 0

México.................................... 

NOTA: Como se puede observar en el anterior ejemplo, existe mucha

semejanza para con la demanda incidental promovida ante los Juzga

dos del Fuero Común, desde luego sin dejar de atender a la debida - 
encuadratura que se le debe dar a la demanda incidental de Amparo, 

pues en realidad a pesar de que existen reglas, cada caso es particu

lar

130. 

En materia de amparo reviste importancia celebrar la au
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diericia incidental de a! egatos. concurran o no las partes ( arttculo - 

360 M Código Federal de Procedimientos Civiles). 

Si en el caso hípotItico de que alguna de las partes en

materia de amparo, al emprender, el multícitado incidente de reposi- 

ciones, promoviero, prueba que no estuviere a su alcance, o bien - 

que, el tribunal la esfimare, necesaria, se abri rá una dilación proba- 

toria de diez d[ as, lo que marca una diferencia del incidente promo- 

vido en primera instancia, articulo 360 de la Ley adjetiva. 

i 11 . - Juicio Ordinario Civil Constitución Forzosa de - 

Patrimonio de Familia, antes de dictarse Sentencia Definitiva; dan - 

do origen a un robo de expediente, efectuado por la parte demanda - 

da ( ejemplo de un incidente criminal). 

V s. 

Juicio : Ordinario Civil

Constitución Forzosa de Patrimonio

de Familia. 

Expediente: .... 1... 
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S ec reta rra: ....................... 

INCI D ENTE CRI MI NAL. 

C. Juez ....................... de lo Familiar. 

por mi propio derecho, se

ñalando como domicilio para oir y recibir toda clase de notificacio -- 

nes el despacho marcado con el número ... . de la Calle ........... 

número ...... de la Colonia ..................... 

D. F., y autorizando para recibirlas a los C, C. Lic. ( s) ........... 

ante Usted respetuosamente comparezco

y expongo: 

Que por medio de¡ presente ocurso vengo a formular 1 n

cidente Criminal, en contra de mi cónyuge Sr . ................... 

quien tiene su domicilio sito en ............... 

número de la Colonia ................ 

de esta Capital, por haberse robado el expediente al - 

rubro citado; fundándome en los siguientes hechos y consideracio - 

nes de orden legal: 

H E C H 0 S

1 . - Como lo acredito con las constancias de autos que
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exhibo a este negocio, las cuales consisten en; copia de la demanda - 

dei Juicio principal, minuias de los Oficios enviados al C. Director

de! Registro Público de ía Propiedad y Comercio de esta Capital, es- 

crito de ofrecimíento de pruebas presentado por la suscrita, as¡ co- 

mo ................... 1. 1 ...... , documentos que se encuentran de

bidamente registracios y sellados por oficiaira de partes común y de

este Juzgado, documentos que suman un total de ......... mismos

que se i nteg ran a este escrito con el anexo No. 1 . 

2. - Es el caso, que con fecha .................. sien- 

do las ........ horas p. m., la de la voz se encontraba en el Archi - 

vo de este H. Juzgado, a fin de tomar nota de ¡ as últimas actuacio ~ 

nes judiciales practicadas en el expediente número .... 1..., en - 

donde me informó la encargada de dicho Archivo Señora ........... 

que no me lo podra facilitar porque hacia

una hora aproximadamente que habra facilitado el expediente a mi

contraparte Sr . ................................ en razón a que

se identificó con una licencia de automovilista número ......... y

asimismo lo solicitó por escrito, mediante la forma que brinda el

Juzgado para tal efecto, y este Señor jamás se lo devolvió; documen

tos que se anexan a este incidente con los números 2 y 3 respecti - 

vamente. 
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3.- La que suscribe, proporciona la media filiación

WSr . ............................. de . .. . años de edad, - 

complexión ................. de .......... de estatura, tez..... 

cabello ................. f re nte ................. 

cejas ..... ....... ojos .............. n a ri z. . ............. . . 

boca ............... labios ............. menton ................ 

como seña particular ................................ - ......... 

Ofrezco de este momento las siguientes-, 

P R U E B A S . 

TESTIMONIAL.- Consistente en las declaraciones que rendirán

lasseñoras .................................. Y ......... * * ' ' * 

personas que laboran en este H. Juzgado, 

y quienes tienen su domicilio en ................. - ........... 

y .................................. 
respectivamente, 

DOCUMENTAL. - En virtud de la cual consiste en la licencia de

automovilista W señor .......................... cuyo núme

ro de la misma es .............. 

DOCUMENTAL.- En virtud de la cual consiste en la forma para

solicitar el expediente número .... 1..., la cual fue llenada por

puño y letra por el hoy demandado. 
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F U N D A M E N T 0 S : 

Con apoyo en los artiCulos 21 de la Constitucion

Federal; 70 del Código de Procedimientos Civiles; 482 y 483 de¡ 

Código de Procedimientos Penales ambos de¡ D. F. 

Por lo expuesto; 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva; 

PRIMERO.- Tenerme por presentada por medio de

este documento, copias simples y anexos, formulandoin cidente

criminal en contra de mi cOnyuge Señor ..................... 

SEGUNDO.- Mediante notificaci0n personal darle

vista a la parte contraria, con las copias simples exhibidas por

el termino de tres dias para que manifieste lo que a su inte— 

res convenga. 
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TERCERO. - Darle vista al C. Agente de¡ Ministerio Pú- 

blico de la adscripción, para que en el término de diez días practi -- 

que las diligencias necesarias al respecto, debiendo emiti. r opinión

debidamente furi,Jada y motivada para que por conducto de la Di rec - 

ción General de Representación Social de lo Familiar y Civil, turne

a la Dirección Gencral de Averiguaciones Previas, constancia de - 

los elementos recaudados. 

PROTESTO LO NEC ESARI 0

México, ................................. 

NOTA: El anterior formato se trata más que de un juicio incidental, 

de una denuncia de hechos, por la sencilla razón de que la Ley Pro

cesa¡ Pena¡ lo denomina asr y no cumple con los trámites legales de

un incidente civil ( arts. 88 y 955 de¡ C. P. C. ), es por eso, que las

pruebas que se ofrecen en el cap[ tulo correspondiente de¡ referido~ 

incidente no se encuentran relacionadas con los hechos incídenta- 

les planteados. Se debe también observar, que se utiliza al Juzga - 



137. 

do como interpósita persona, para con el Ministerio Público. 

Si en el supuesto caso, de que el demandado ( sujeto ac

tivo) llegaré a desvirtuar la vista que se le manda dar, ésto no im - 

posibilita al representante social, para que lo mande citar o bien pp

ra que practique toda diligencia necesaria para indagar los hechos
delictuosos. 

4. 8. PROPUESTAS. 

El presente punto, se ha dividido en dos incisos, A) - 

Los errores y B) Las propuestas. 

En cuanto al primero se subdivide en tres partes, de - 

las cuales cada una juega un papel muy importante en la rama de

la ciencia Procesal Civil y estos lo forman: las partes, el juzgador

y el legislador. 

Los estudios efectuados en la práctica judicial, han - 

arrojado resultados positivos para poder detectar los vicios y erro - 

res en que se llega a incurrir en toda clase de juicios, en especial

al incidente que nos compete ( reposición de autos). 
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tes

De esta manera, es conveniente partir de los siguien - 

A) Errores; 

a) Errores de las partes: 

1. - El litigante al presentar su escrito de¡ incidente de

reposición de autos, no hace relación ordenada de los hechos su rTí

dos en el juicio principal, es decir, el orden de las diversas actua - 

ciones judiciales que se venran practicando en el juicio desapareci

do, hasta momentos antes de su desaparición o destruccion. 

2. - Las pruebas que ofrece el litigante en su capRulo - 

correspondiente de su ocurso, muchas veces no las relaciona con

los hechos incidentales planteados, dejando de observar el conteni- 

do M art1culo 88 del Código Procesal Civil, además debe advertirse, 

que se destruye la estructura lógica con que debe de [ r elaborada - 

una demanda incidental. 

3. - En otras ocasiones, se observa que no exhibe toda

la documentación necesaria con la que se encontraba inicialmente

el juicio principal, prueba de ello, es el requerimiento que hacen

algunos juzgadores y el representante social, para que exhiban tal
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o cual documento, entre ellos podrlamos citar: Las copias certifica - 

das del Registro Civil, los oficios de estilo en el caso de sucesiones, 

as¡ como las respuestas emitidas a dichos documentos, etc. 

4. - De igual manera se llega a omitir, el estado proce - 

sal que guardaban los autos momentos antes de su desaparición. 

b) Errores del Juzgador: 

1. - El secretario de acuerdos, si cuando menos no de - 

secha las pruebas que no son relacionadas con los hechos de la de- 

manda incidental, sr debe requerir a las partes que las ofrecen, pa

ra que indiquen con cuales hechos se encuentran relacionados ( de

jando de observar el art. 88 de la Ley adjetiva). 

2. - No requiere en muchos de los casos, tanto al actor

como al demandado, para que exhiba la documentación que se en - - 

cuentra a su alcance, dejando al arbitrio de las partes, la aporta -- 

ción de estos medios de prueba. 

3. - No se sigue un orden lógico, para que el secreta - 

rio de acuerdos certifique la preexistencia y falta posterior del expe

diente, pues en muchos casos, vemos como esta certificación se - 

hace una vez de haberse dado la vista a la parte contraria y en - - 
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otros tantos casos resulta lo opuesto. 

4. - Dicta, el secretario de acuerdos un auto admisorio

ordenando se dé trámite al negocio incidental, cuando con posterio

ridad a ello certifica la falta posterior de¡ expediente. 

5. - Previene el juzgador en muchos casos a las partes, 

para que exhiban documentos, momentos antes de dictarse la sen - 

tencia interlocutoria, siendo que se debió de hacer en el auto de - 

entrada, o bien se espera al pedimento formulado por el represen - 

tante social M. P. 

6. - El secretario de acuerdos no especifica con qué do

cumentos da fe para decretar validamente la preexistencia y falta - 

posterior del expediente, si con los documentos oficiales de¡ propio

Juzgado, si es que éstos se encuentran o con los documentos apor

tados por las partes, con el periódico judicial, o bien con ambos. 

c) Errores de¡ legislador: 

Merece especial atención, que el legislador adecúe a - 

la realidad social el artrculo 70 de¡ C. P. C., pues hemos notado que

sus antecedentes no han sufrido cambios importantes. Creo que - 
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es necesario que tal disposíci6n, se niodifique en sustancia para - 

aplicación en materia de reposiciones. 

B) Las Propuestas - 

1. - Debe legislarse en forma clara y precisa, incluyen

do en la ley nuevos preceptos que se refieran al incidente de reposi
ción de actuaciories. En la práctica hemos observado, que tanto el

órgano jurisdiccional, como los litigantes y el Ministerio Público, - 

actúan constantemente impulsados por la costumbre y vicios deriva

dos de criíerio propio, precísamente, por falta de legislacion. 

2. - Propongo reformar el artrculo 70 del C. P. C. para - 

el D. F., para quedar como sigue - 

Los autos que se deterioren quedando por ellos inútiles, 

los que se perdieren, destruyeren, fueren robados o - 

desaparezcan debido a caso fortuito o fuerza mayor, se

rán repuestos a instancia de parte interesada, la que - 

está obligada a aportar todo documento inherente al ne

gocio principal, que esten a su alcance, sin perjuicio
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de reclamarle al responsable de la pérdida, de¡ robo o - 

M deterioro en su caso, el pago de daños y perjuicios, 

aunado a la acción penal que se ejerza en su contra. 

El secretario hará constar la existencia anterior de¡ ex- 

pediente tomando en consideración los libros oficiales, 

documentos M juzgado y boletines judiciales, asrcomo

la falta posterior de éste. Esto bastará para decretar de

plano su reposición. Lo anterior deberá ser notificado

personalmente a los demás interesados en los términos

a que se refiere el art1culo 114 M C. P. C., requirién - 

doles en esas diligencias para que exhiban las constan- 

cias de autos que obren en su poder. 

Si la pérdida M expediente, estuvíere apoyada por un - 

caso fortuito o fuerza mayor, será factible su reposición

con los medios probatorios ofrecidos por las partes en - 

juicio; debiendo advertir el secretario la falta de docu— 

mentos ofíciales radicados en el juzgado destruido. 

Por tal motivo dará fe de la preexistencia y falta poste

rior del expediente, tomando como punto de referencia

los Boletines Judiciales en que se halan hechas - 



143. 

las diversas publicaciones de los proveídos inherentes

a los expedientes de cuya reposición se trata. 

El auto que admita a trámite el referido incidente, or - 

denará se le aperciba a la parte contraria, para que - 

ofrezca en su contestación, todo documento que esté

a su alcance, so pena de resolver en su perjuicio, con

los documentos aportados por su contraparte. 

Cuando no sea posible reponer todas las actuaciones, - 

se tendrá por probada plenamente la existencia de las

que se inserten o mencionen en cualquier resolu - - 

ción de que exista constancia cierta, siempre que en

este caso no exista prueba de que hubiese objetado - 

oportunamente la exactitud de la inserción o cita que

de ellas se haga. 

En caso de imposibilidad por ambas partes, por presen

tar en el incidente un documento de trascendencia

que afecte al fondo M negocio principal, éste se re - 

pondrá con una nueva actuación judicial; en tanto - 

que si se trata de diligencias practicadas cuyas cons- 
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tancias no es posible su aportación al tribunal, las re- 

feridas actuaciones deberán ser debidamente verifica - 

das; y, por último cuando se trata de documentos certi

ficados o informaciones de instituciones públicas o prí

vadas, que se encuentren entre los documentos perdi

dos, robados, deteriorados o desaparecidos, que no - 

sea posible su exhibición al juzgado por las partes, és

tas deberán señalar la fuente de origen con precision, 

con domicilios exactos, números de archivos, etc., pa- 

ra que el tribunal mediante oficio requiera nuevamen- 

te su expedición. 

Quedan los Jueces y el C. Agente de¡ Ministerio Públi- 

co, obligados para investigar de oficio la existencia de

las piezas de autos desaparecidos, valiéndose para ello

de todos los medios que no sean contrarios a la moral o

al derecho, e incluso debiendo el representante social, 

realizar todo tipo de diligencias tendientes a la averi -- 

guación. 

La anterior proposición complementa un tanto las ideas

contenidas en el texto de¡ precepto vigente. 
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3. - Establecer un capi'tulo dentro de la ley de la mate - 

ria, de sanciones, para los casos en que los incidentes de reposício

nes de actuacicnes, resulten viciados o defectuosos, tomando en - 

consideración que el legisiador es el responsable de la buena mar - 

cha de¡ procedimiento -. por lo tarito del resultado de¡ mismo, 

4. - Tanto el litigante como el juzgador deberán sujetar

se a las disposiciones legales de la materia, asrcomo a la lógica ju- 

rrdica, para que en cierta manera se pueda establecer uniformidad

de criterios, sin descartar la necesidad a las reformas que requie - 

re el controvertido artrculo 70 de la Ley adjetiva. 

En efecto, la secuencia a la que se debe sujetar un - 

juzgador es la siguiente: 

La Secretarra de Acuerdos al dar cuenta al C. Juez - 

con el escrito de Reposición de Autos que hace valer

el promovente y copias simples que se adjuntan, hace

constar: Que después de los sismos acaecidos los dras

que destruyeron entre

otros el local que ocupaba el Juzgado, ubicado en .. . . 

de esta Ciudad, fue mate ~ 

rialmente imposible rescatar al expediente, cuya repo
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sición se promueve, como tampoco se lograron rescatar

los libros de Gobierno, tanto general como rndices, ¡ le

vados hasta entonces ante este Juzgado. Sin embargo, 

el suscrito secretario da fe de la preexistencia de¡ expe

diente relativo a .............................. pro - 

movido por ................................... encon

trade ......................................... con

los documentos exhibidos por el promovente, en los - 

cuales aparecen debidamente sellados por oficialias de

partes, asrtambién como los periódicos judiciales en

los que aparecen sus publicaciones. México, ....... 

México, ...................................... 

Vista la razón que antecede por la Secretarra y toman - 

do en consideración que los autos cuya reposición se

solicita, no obran en este Juzgado, por no haber podí - 

do rescatarse de¡ siniestro que se indica, en la vra in- 

cidental y con apoyo en el artrculo 70 de¡ Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, trámitese



su reposición con el escrito de cuenta y copias simples

que se acompañan, dése vista a la parte contraria para

que dentro de¡ término de tres dras, exhiba ante este - 

Juzgado las copias selladas por el mismo y que tenga

en su poder, bajo apercibimiento que de no hacerlo - 

as¡ se dictará resolución de reposición, con las cons - 

tancias exhibidas por el promovente; asítambíén dése- 

le intervención al C. Agente de¡ Ministerio Público, 

para que manifieste lo que a su representación corres

ponda. NOTI Fl QUESE PERSONALMENTE. lo proveyo y

f i rm a el C. J uez, Doy Fe. 

NOTA: Como se desprende del anterior formato, el secretario de - 

acuerdos primeramente indagó si existra o no el expediente y una - 

vez cerciorado de ésto, dictó su auto de admisión o radicación. 

ME

De igual manera podemos proponer otra clase de ejem - 

El suscrito Secretario de Acuerdos de este Juzgado, - 

certifica: Que los autos relativos de¡ Juicio ......... 

prom ovi do po r ................. 

147. 
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en contra de ...................... 

se encuentra registrado en el libro

de Gobierno de este Juzgado W año de ............... 

bajo el número .... 1..., después de haberse hecho - 

una búsqueda minuciosa de¡ expediente, éste no se - 

encontró en el archivo, ni relacionado en las listas - 

de expedientes que se remiten al Archivo Judicial, por

tal motivo se decreta la existencia anterior y falta pos

terior de¡ expediente. - México, ..................... 

México, .................................. 

Vista la certificación que antecede y tomando en con - 

sideración que los autos cuya reposición se solicita, 

no obra en el Juzgado por haberse extraviado, por tal

razón, con el escrito de cuenta y anexos que se acom

paña, fórmese expediente de reposición y a fin de dar

cumplimiento a lo dispuesto por el artrculo 70 de¡ Có- 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal

requiérase al promovente para que exhiba los atesta - 

dos de¡ Registro Civil respectivos, as[ como las copias
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certificadas de ............................ debiéndo- 

lo hacer a la br,9vedad posible y hecho que sea se acor- 

dará lo qu-e proceda. NOTI Fl QUESE. Lo proveyo y fir - 

ma el C. Juez Doy Fe. 



CONCLUSIUNES

1 . ~ De nuestro estudio se desprende que los incidentes tienen su - 

antecedente remoto en el Derecho Romano y mas concretamente en

el perrodo extraordi nariO, mencionándOse también los antecedentes

comprendidos en diversas legislaciones españolas de donde se pasa

al Derecho Mexicano, el cual reglamenta los incidentes en los diver

sos códigos que han tenido vigencia a partir de¡ año de 1880 y lo in - 
concebible resulta que con semejante evolución incidentes como el

de reposición de actuaciones, encuadrado en el articulo 70 de¡ Códi- 

go de Procedimientos Civiles vigente, se encuentran poco prácticos, 

incompletos e ineficientes. 

11.- El Incidente de Reposición de actuaciones no tiene semejanza

con los incidentes que forman artrculo de previo y especial pronun - 

ciamiento ni con los incidentes comprendidos en los artrculos 88 y

955 de la Ley Procesal, por lo que de sus observaciones deduce, que
el Incidente de Reposición de Autos comprendido en el articulo 70

de¡ Código de Procedimientos Civiles es incidente por disposición de

Ley, siendo una figura Su¡ - Generis que no recae en términos am -- 



plios dentro de una clasificaci(1n general, con la salvedad de que su

trámite de alguna forma se desprende de un expediente original. 

111 . - De un análísis comparaúvO practicado entre algunos Códigos

Procesales Civiles vigentes en varios Estados de la República, con - 

cluimos, que todos los artrculos relativos al Incidente de Reposición

de actuaciones, se encuentran redactados en términos similares en

palabras más 0 palabras menos, sin aportar elemento alguno en be - 

neficio de nuestra legislación por lo que concluimos que el Inciden- 

te de Reposicion de Autos en la legislación mexicana adolece de las
mismas deficiencias, debidas a la deficiencia del legislador e inclu - 

so, si comparamos nuestro Código Procesal actual con los que le
precedieron, encontramos el mismo defecto, resultando por ende - 

que nuestra Ley vigente además de insuficiente es anacronica, no

se ajusta a las exigencias de hoy en dia. 

W. - La desaparición de las actuaciones tiene efectos en relación - 

con diversos sujetos a saber: 

a) Entre actnr y demandado, subsiste la calidad de ambos con
relacioín al procedimiento. El primero conservando el interés para



que se declare, constituya o preserve un derecho a su favor, en tan
to que el segundo, subsiste en su calidad como sujeto a la jurisdic - 

ción de un Tribunal en un proceso en el cual ha de ser condenado - 

o absuelto, de acuerdo con las excepciones y defensas que haga va - 
ler. 

b) De las partes en el proceso en relación con el órgano jurisdic
cional. En este caso, el segundo de los nombrados siempre se con - 

servará con carácter para resolver, independientemente de los plan
teamientos de excepciones como la de incompetencia; tomando en - 
consideración que si en determinado Tribunal se están reponiendo

piezas destruidas, robadas, etc. , hasta ese entonces él mismo debe

considerarse como el órgano jurisdiccional avocado al asunto y en - 

ese sentido las partes deben respetarlo. 

V. - Siendo el procedimiento de orden público y sustentado en bases
constitucionales, una de las formas de dar cumplimiento a la garan

tra de legalidad procesal vendrra a hacer el Incidente de Reposicion
de actuaciones, por tanto, si un expediente de un Tribunal es roba

do, destrurdo, perdido o extraviado, ello no debe ser causa de la de- 

saparición de un procedimiento ya que el mismo es susceptible de - 
continuarse o tenerse por substanciado totalmente, de acuerdo a



las reposiciones practicadas por las partes. 

Vi . - De un análisis cori,iparativo realizado entre los recursos e inci

dentes, concluri-nos que es muy marcado el número de diferencias - 

existentes entre esas figuras jurídicas, de manera que resulta impo

sible la confusíón de las mismas. 

Vi ¡.- El Incidente de Reposición de actuaciones posee una categoría

su¡ -generis, pues observamos que la cuestión principal en cuanto - 

a su marcha o suspensión procesal no depende precisamente M 1 n

cidente de Reposición de actuaciones, sino mas bien, el juicio se - 

suspende debido a la ausencia de piezas de autos las cuales fueron

robadas, perdidas, deterioradas o destruidas, y estas razones en sí, 

son también suficientes para que las partes dejen de actuar debido

a la falta de las piezas de autos. 

VH 1. - En determinadas circunstancias observamos que el Inciden- 

te criminal, tiene mucho que ver con el de reposición de actuacio-- 

nes, ya que mediante el primero, se da inicio a la averiguación por

los delitos derivados M robo específico, destrucción o deterioro M

expediente, en tanto que el segundo de los incidentes nombrados, - 



trata de reponer las actuaciones robadas, extraviadas 0 por Otro MO- 

tivn independientemente de los delitos en que incurran los responsa

bles y de las penas que resulten por esas conductas delictuosas, sin
descartar que se trata de bienes propiedad del Estado, de lo que se de

duce que aunque se trate de diversos incidentes ambos versan sobre

las mismas actuaciones del expediente principal. 

IX. - El Incidente de Reposición de actuaciones, ha sido poco usual

en nuestro medio juridico y es por esa, entre otras razones, que po

co ha evolucionado, siendo necesarias catástrofes como los sismOs

ocurridos los dras 19 y 20 de septiembre de 1985, que destruyeron - 

un gran número de expedientes judiciales, para darnos cuenta de - 

lo útil que resulta el conocimiento y aplicación de esta figura ju rrdi

ca. 

X. - La reposición de actuaciones en primera y segunda instancia - 

son cuestiones diversas, ya que en el primer caso se trata de repo - 

ner piezas de autos por la voluntad di recta o indirecta de una perso

na o bien por un fenómeno natura en tanto que en el segundo de

los casos se trata prácticamente de un recurso como medio de impuS

nacinn equivalente éste a la revocación en primera instancia. 



XI . - En caso de que la desaparici6n 0 deterioro de las actuaciones - 

judiciales, sean imputables al Tribunal, la reposici6n deberra correr

por cuenta del Juez, a quien además de imponerle tal 0 cual sanción

por ese concepto, debería nbligársele a pagar los daños y perjuicios

que ocasione a los litigantes además de las costas que origine. 

XI 1. - Respecto a la tramitación del Incidente de Reposición de actua

ciones, el Juez deberra indagar primero si fisicamente existe 0 no el

expediente, en caso de que no exista procederá a: 

a) Certificar la preexistencia y falta posterior del expediente, - 

as¡ como el hecho de que- fue robado, destruido, deteriorado o desa - 

pa reci do. 

b) La certificacion deberá hacerse con el libro de gobierno, ast

como también las constancias de autos exhibidas, como podrlan ser

edictos, publicaciones de los Boletines Judiciales, promociones, co- 

pias certificadas, etc... 

c) la certificación deberá practicarse previo al acuerdo que tie

ne por iniciado el trámite del Incidente de Reposición de Autos. 

d) En el auto que ordena dar vista al interesado (demandado) se



requiera a éste para que exhiba las constancias de autos que obren

en su poder, sn pena de dictarse interlocutnria con los elementos

que obren en autos. 

XI 11. - En caso de rnbn, destrucción 0 deterioro de las actuacinnes

judiciales inmediatamente se ordene la vista al Ministerio Público

de la adscripción, y éste deberá de actuar de inmediato en forma Ofi
cinsa snbre la averiguacinn previa, ya que en caso de resultar deli- 
to se persegui rá de oficio snbre todo si consideramns que recae so - 

bre un bien propiedad de¡ Estado, sin descartar el daño indirecto

que por ello sufran las partes interesadas. 

XIV. - Es conveniente la reforma al artrculo 70 del Código de Proce- 
dimientns Civiles para el Distrito Federal para quedar comn sigue: 

Los autos que se deterioren quedando por ellos inútiles, los - 

que se perdieren, destruyeren, fueren robados 0 desaparezcan de - 
bido a caso fnrtuito o fuerza mayor, serán repuestos a instancia de
parte interesada, la que está nbligada a aportar tndo documentn in - 

herente al negocio principal, que esté a su alcance, sin perjuicio

de reclamarle al responsable de la pérdida, del robo 0 del deterioro, 



el pagn, de daños y perjuicios, aunadn a la acción pena¡ que se ejerza

en su cnntra. 

El secretario hará constar la existencia anterior M expediente

tnryiandn en consideración Ins libros oficiales, documentos M juzga

do y boletines judiciales, as[ como su falta posterior. Esto bastará

paía decretar de piano la reposicinn. Lo anterior deberá ser notifi - 

cadn personalmente a los demás interesados en los términos a que

se refiere el articulo 114, requiríéndnles, en esas diligencias, para

que exhiban las constancias de autos que obren en su poder. 

Si la perdida del expediente, estuviere apoyada por un caso for

tuito 0 fuerza mayor, será factible su reposición, con los medios

probatorios ofrecidos por las partes en juicio; debiendo advertir el - 

secretaño la falta de documentos oficiales radicados en el juzgado

destruido, por tal motivo dará fe de la preexistencia y falta posterior

del expediente, tomando como punto de referencia los Boletines Ju - 

diciales en que se encuentren hechas las diversas publicaciones de

los proveídos inherentes a los expedientes de cuya reposicion se tra

ta. 

El auto que admita a tramite el referido incidente, ordenará se

le aperciba a la parte contraria, para que ofrezca en su contestaci()n



todo documento que esté a su alcance, so pena de resolver en su

perjuicio, con los documentos aportados por su cOntraparte. 

Cuando no sea posible reponer todas las actuaciones, se ten - 

drá por probada plenamente la existencia de las que se inserten 0

mencionen en cualquier resolución de que exista constancia cierta, 

siempre que en este caso no exista prueba de que hubiese objetado

oportunamente la exactitud de la inserción o cita que de ella se ha - 

M

En caso de imposibilidad por ambas partes, de presentar en el

incidente un documento de trascendencia que afecte al fondo del ne

gncio principal, éste se repondrá con una nueva actuación judicial; 

en tanto que si se trata de diligencias practicadas cuyas constancias

no es posible su aportación al tribunal, las referidas actuaciones de

berán ser debidamente verificadas, y, por último cuando se trata de
documentos certificados o información de 1 nstitucinnes públicas o

privadas, que se encuentren entre Ins documentos perdidos, roba- 

dns, deteriorados 0 desaparecidos, que no sea posible su exhibición

al JU79ado por las partes, éstas deberán señalar la fuente de origen



con recisión, con domicilios exactos, números de archivos, etc., - 

para que e! tribunal mediante oficio requiera nuevamente su expedi- 

ción. 

Quedan los Jueces y el C. Agente del Ministerio Público, oblig1

dos para investigar de oficio la existencia de las piezas de autos desa
parecidos, valiéndose para ello de todos los medios que no sean con- 

trarios a la moral o al derecho, e incluso debiendo el representante

social, realizar todo tipo de diligencias tendientes a la averiguación. 
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